
Año CCLXXI.—Tomo IV Viernes 7 Octubre 1932 Núm. 281.—-Página 105

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Orden disponiendo se expida un libra
miento por la cantidad de 1.396,20 
pesetas para los gastos que ocasione

, la asistencia de D. Luis Jiménez 
Asúa a la reunión en Basilea de la 
Oficina Internacional para la uni
ficación del Derecho penal.— PágU 
na 106.

Ministerio de Justicia.

Orden resolviendo reclamación for
mulada por D. Adolfo Gómez Cami
nero y Mora, Juez de primera ins
tancia e instrucción, destituido. —  
Página 106.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de

' Cáceres a D . Juan Luís Rivas Mo- 
trico.— Página 106.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Huércal-0 ver a a D . Felicia
no Martínez y  Pereiro.— Página 106.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se indican las can
tidades que ingresaron para poder 
emigrar.— Página 107.

Otra confiriendo una comisión del 
servicio al Teniente Coronel de Es
tado Mayor D. Luis de Madariaga 
Espinosa.— Página 107.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que 

se m encionan , concesion arios de lí
neas de autom óviles, para satisfacer  
en m etálico el im puesto del T im bre 

on que están gravados los  billetes  
'de viajeros y  talones resguardos de 
m ercancías que expiden . —  Pági
nas 107 y  108.

'Otras- fijando las. bases im positivas, a 
los efectos  de la C ontribución  sobre  
kis utilidades de la Riqueza m obi
liario, a.las Sociedades que se exp re 
san.— Páaina 108,

Ministerio de la Gobernación.
Orden nombrando a los señores que 

se mencionan para que asistan a la 
IV Reunión de la Conferencia Aero
náutica del Mediterráneo, que se ce
lebrará en Argél en el mes de Oc
tubre actual.— Página 108.

Otra disponiendo que D. Luis Arias 
Martínez sea designado como alum
no del curso de Ingenieros aeronáu
ticos (Plan de dos años). —  Pági
na 108.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden anunciando a concurso de tras
lado la provisión de la plaza de Pro
fesor de Caligrafía, vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Granada.— Página 108.

Otra accediendo a lo solicitado por 
D. Antonio Ferri Guillén, Maestro 
de las Escuelas del Grupo escolar de 
Tetuán.— Páginas 108 y  109.

Otra ídem por doña Antonia Madra- 
mani y  Vallés, Maestra de Arcila 
(Marruecos).— Página 109.

Otra disponiendo que la dotación de 
Profesor supernumerario del Con
servatorio de Madrid, actualmente 
vacante, se considere asignada a la 
enseñanza de Declamación práctica 
de dicho Centro.— Página 109.

Otra occediendo a la permuta de sus 
cargos formulada por los Catedrá
ticos que se mencionan. —  Pági
na 109.

Oirás con ced ien d o a D. Luciano R o
dríguez Requena y  a D. Justo Cas- 
treno Sáez el ascenso de 500 p ese
tas anuales por  razón del quinto 
quinquenio.— Página 109.

Otra d isponiendo que el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ta
rragona se denom ine Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Martí de Ardenya.— Página 109..

Otra nómbramelo para los cargos que 
se indican del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Cuevas de Al- 
manzora a los señores que se m en
cionan.— Página 110.

Oirá, adm itiendo a D. José Griega y  
Gas set la renuncia del cargo de P re
sidente del Tribunal de op osicion es  
a la CáSpjlrji de Lógica  fundam ental

i (curso preparatorio de Derecho) de
la Universidad de La Laguna.— Pá
gina 110. ;

Otra disponiendo se anuncien para su 
provisión por concurso de méritos 
las vacantes de Porteros que se in
dican, existentes en los Centros que 
se mencionan.— Página 110.

Otra nombrando a los señores que se 
indican Directores y  Secretarios de 
los Institutos de Segunda enseñanza 
que se detallan.— Página 110.

Otras ídem a los señores que se expre
san encargados fde curso para las 
Cátedras que se indican, en los Ins
titutos Nacionales de Segunda ense
ñanza de Béjar, Jaca, Linares, Vi- 
llafranea de los Barros y  Yecla.—  
Páginas 110 y  111.

Otra% ídem encargado de curso de la 
asignatura de Francés en el Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de Sevilla a D. Enrique Canito Ba
rrera.— Página 111.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden disponiendo se constituya en 

Cor uña un Jurado mixto de la Pro
piedad rústica con jurisdicción so
bre la provincia. —  Páginas 111 u 112.

Otra ídem que el Jurado mixto de 
Despachos y  Oficinas, de Peñarro- 
ya, extienda su competencia a los 
empleados, similares y  facultativos 
de la Sociedad de Peñarroya afectos 
a los ramos que se indicai. —  Pági
na 112.

Otra ídem que por las Agrupaciones 
administrativas de Jurados mixtos 
y  por los organismos de esta índole 
que fu n icionen  con independencia 
económica, se tenga en cuenta lo 
preven id o en la Orden de 9 de Fe
brero último y  se proceda a la in
mediata constitución  de la Junta en
cargada de (Administrar el corres
pondien te presupuesto.— Página 112.

Administración Central
Justicia.— Subsecretaría. —  Relación , 

p or antigüedad, de los servicios  en 
la carrera de los ooUcüantes a la 
plaza de Juez de prim era instancia  
e instrucción  de Cáceres. *— Pági
na 113.

. l± rrsm :¿x \f*Xi-ir^rión general del Te*
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 soro público.— Cambio medio de co
tización de efectos públicos durante 

: el mes de Septiembre último.—Pági
na 113.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las decla
raciones d§ haber pasivo hechas du- 

'■ rante la primera quincena del mes 
de Agosto último,— Página 113. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . :—  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Granada la plaza de Pro
fesor de Caligrafía.—Página 116. 

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Disponiendo se publique en

este periódico oficial caída, uno de 
los modelos que por ¡os distintos 
organismos han de servir de base a 
la confección de la estadística esco
lar española.—Página 117.

Concediendo las excedencias que se 
indican a las Maestras que se men
cionan.—Página 128.

Dirección general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica.,— Escuela de Ca
pataces facultativos de Minas de Bil
bao.— Anunciando hallarse vacante 
eir esta Escuela una plaza, de. Inge
niero Profesor.—Página 128.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Servicio d e  Ins
pección de Seguros y Ahorros.*—

Fijando el plazo de dos meses para 
presentar sus reclamaciones cuan
tos se consideren perjudicados con 
la devolución de garantías de la 
Compañía inglesa de seguros sobre 
la vida humana que se indica.—Pá
gina 121.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o , 
Subsecretaía. — Inspección Central 
de Intervención y  Abastecimientos, 
Circular a los Gobernadores civiles 
de todas ¡as provincias. excepto Las, 
Palmas u Tenerife.—Página 128.

A n e x o  ú n i c o . B o l s a . •—  S u b a s t a s . — *
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n -

 CIOS DE PREVIO PAGO..—  EDICTOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose acordado 
en Consejo de. Ministros conceder la 
cantidad de 1.396/20 pesetas para los 
gastos que ocasione la asistencia de 
D. Luis Jiménez Asúa, Catedrático de 
Derecho de la Universidad Central, a 
la reunión en Basilea ds la Oficina 
Internacional para la unificación del 
Derecho penal; acompañado de don 
Luciano S almona, como Secretario de 
la Delegación, pero sin derecho este 
último a percepción - alguna del Te
soro,

Esta Presidencia ha dispuesto que, 
feor la Ordenación de Pagos del Minis
terio de Hacienda por obligaciones de 
la misma, se expida un libramiento, a 
justificar, por la expresada cantidad 
de mil trescientas noventa y seis pe
setas veinte céntimos (1,396,20), a fa
vor de D. Luis Jiménez Asúa, Cate
drático de Derecho penal de la Uni
versidad Central, con cargo al capítu
lo 4.°, artículo único de la Sección 1.a 
:de los vigentes Presupuestos generales 
!del Estado, para que pueda llevar a 
cabo la comisión que le ha sido con
ferida.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1A de Octubre de 1932.

. AZAÑA
¡¡Señores Ministros de Estado, Justicia, 

Instrucción pública y Bellas Artes, 
» Subsecretario de esta Presidencia y 

Ordenador de Pagos del Ministerio 
de Hacienda por obligaciones de la 
misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Examinada la reclama

ción formulada con arreglo al ariieu- 
^  1.° del Decreto de 20 de Mayo de

1931 por D. Adolfo Gómez Caminero 
y Mora, Juez de primera instancia e 
instrucción destituido, solicitando su 
rehabilitación en el cargo con los de
rechos a. ella inherentes:

Resultando que la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo, de acuerdo 
con el dictamen fiscal, estima que la 
destitución del Sr. Gómez Caminero 
fué improcedente, porque ninguno de 
los cargos en que se apoyaba resultan 
comprobados y se deduce de su expe
diente, por el contrario, una labor 
meritoria; en consecuencia, es de pa
recer que procede su reposición en la 
carrera judicial en el lugar que le co
rresponda:

Considerando que los razonamien
tos del dictamen que antecede son en 
absoluto pertinentes,

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de .Ministros,. conformándose 
con la propuesta elevada por la Comi
sión constituida con arreglo al artícu
lo 3.° deLcitado Decreto de 20 de Ma
yo y con igual criterio que el segui
do en la resolución de casos análo
gos, acuerda: 

t.° Que el reclamante D. Adolfo 
Gómez Caminero y Mora sea repuesto 
en el cargo de Juez de primara instan*” 
cía de ascenso, por ser la categoría 
que ostentaba en la fecha en que se 
acordó la 'destitución que se declara 
improcedente»

2.° Que en el escalafón de servi
cios se le cuenten como efectivos los 
no prestados durante tiempo que 
media desde la fecha en que cesó en 
el último destino de la carrera judi
cial hasta la en que se le reintegra a 
la misma.

3.° Que en el escalafón de catego
rías f ig u r e  e n  e l  lugar que le  'C o r r e s 
ponda de los Jueces de ascenso, por 
razón de los servicios que se decla
ran abonables.

Lo que: digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.. Madrid, 8 
de Octubre do 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo.  Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzga cío 
de primera instancia e instrucción de. 
Gáceres, en -esa.provincia, vacante por 
premoción de B„ Vicente Pérez,

Este Ministerio, d e  conformidad 
con lo dispuesto en Jos artículos 2.® 
y 3.® del Decreto de 20 de Abril dq 
1932, acuerda n o m b r a r  para la expre
sada plaza a D. Juan Luis Rivas Mch 
trico, Juez de primera instancia de: 
categoría de término que sirve el Juz
gado de Garro villas 3r resulta el más 
antiguo de l o s  concursantes dentro 
de las condiciones que exige el re
ferido Decreto,

Lo que digo a Y, I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Octubre dé 1932. /

P. D.. ’
.LEOPOLDO G. ALAS ' 

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Cáceres.

Excmo. Sr.: En vista del ex pediere* 
te para la provisión de la Secretaría 
vacante per excedencia de IX José 
García Varela López Argüe la, que lá 
desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Kuér* 
cal-O ver a, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por antigüedad 
como comprendida en el segando der 
los turnos establecidos en c!.párrafo* 
primero del artículo 12 del Decreto! 
de 1° de Junio de- 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio' Iba acordado nom
brar para desempeñarla a D. Felicia
no Martínez y Pereiro, Secretario jadí
ela] de Becerreé, que aparece como el 
más antiguo de les concursantes.

Lo que comunico a. V. E. con dé* 
v o-Iucíón de las instancias de los de
más -aspirantes a los efectos ele su re
misión a '4os Juzgarlos de proceden
cia, para su conocimiento y efecto! 
consiguientes.. Madrid, 6 de- Ocíubri 
de 1932.

p .

' LEOPOLDO G. ALAS -5
Señor Presidente de la Audiencia <tt 

Granada.
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MISTERIO BE LA GUERRA

ORDENES 
Excma. Si\: Vistas las instancias 

promovidas por los individuos que 
íigurab en la siguiente relación, que 
da principio con Luis Riesgo Garrido 
y  termina con Jerónimo Padrón To
le do, en suplica de que se les devuel
ven las cantidades que ingresaron en 
las Beluga clones de Hacienda que se 
indican en dicha relación, para po
der emigrar, y estando todos compren
didos en el artículo 26 del Reglamen
to de 2a de Octubre de 1927 (C. L. nú
mero 441},

Este Ministerio ha resuelto a meder 
a lo solicitado, debiendo ser devueltas 
las cantidades ele referencia a la per
sona que efectuó el ingreso o .a o'ra 
autorizada en forma legal, previas las 
fo rm a l  i dad  es reglara en lorias.

Lo digo a V. E. para conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1932.'

AZAÑA
Señoras Generales de la .primera y 

se x lt¿, 1) ivision es orgá n i cas y Con i an
dante militar de Canarias, Interven
tor general de Guerra.

Fle&idón que se cite.
Luís Riesgo Garrido, 300 pesetas, in

gresadas en la Delegación de Hacien
de. de Madrid en 16 de Septiembre de 
1020, según carta de pago núm. 1.193.

.fosé María Vareta Gómez, 180 pese- 
tes. ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santander, en 17 de Oc
tubre de 1928, según carta de pago 
número 182.

Jerónimo Padrón Toledo, 210 pese
tas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife, 
en 9 de Agosto de 1932, según caria de 
pago número .246.

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha re
suello conferir una comisión del ser
vicio de veinte días de duración al 
Teniente Coronel de 'Estado Mayor 
D. Luis de Madariaga Espinosa, agre
gado militar a la Embajada de la Re
pública en Santiago de Chile y Lega-- 
-clones en Bolivia, Méjico y Ecuador, 
para que se traslade a Quito (Ecua
dor), en visita oficial, y  durante ella 
se verifique el acto de la entrega de 
la bandera española donada al Bata
llón “ España” ; concediendo derecho 
fe dicho Jefe ¿ percibir, además de los 
emolumentos que por su empleo y  
destino le corresponde, las dietas re
glamentarias y los viáticos correspon
dientes a los viajes de ida y regreso, 
siendo cargo esta comisión al capítu
lo 33, artículo 2,° de la sección cuar
ta del vigente presupuesto,.

;Lo comunico a V» E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 6
de Octubre de 1932.

AZAÑA

Señor General Jefe del Estado Mayor 
Central del Ejército, Interventor ge
neral de Guerra.

M I NISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Jesús Pereíras y D. Constantino Suá- 
rez, Representantes de las Empresas 
“Auto Industrial, S. A., y Suárez” , con
cesionarios de la línea de autos para 
el servicio público de viajeros de 
Orense-y Carballiiio a Vigo, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 
de 3a Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercadeadas que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año. aplicándoles el tipo de grav- 
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a ta suma de pesetas 2.904,85, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 242,07:

Resultando que los concesionarios 
de referencia están conformes con que 
se fije en 225 pesetas la cantidad que 
deberán entregar, a buena cuenta en 
fin de cada raes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 158 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y  talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en «el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y  Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud eñ la determinación y  re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
easo5 podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad 
con lo propuesto por esa D irección 
general, acuerda autorizar a D. Jesús 
Pereiras y D. Constantino Suárez, Re
presentantes de las Empresas “ Auto

Industrial, S. A., y  Suárez” , concesio
narios de la línea de autos de Orense 
y Carhallino a Vigo, para que a par
tir del 1.° de Octubre del año en curso 
satisfagan en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expiden, fijando en 225 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberán entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo^ 
que las cuentas que rindan a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Octubre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. S r.: Visto el escrito de da, 
Jacinto Núñez Martín, concesionaria. 
de la línea de autos para el servici< 
público de viajeros de Madrid, Ara’ 
vaca, Plantío y Majadahonda, solici 
tando satisfacer en metálico el impor- 
te del timbre con que por el artículo 
189 de la Ley están gravados los bille
tes de viajeros y  talones resguardos 
de mercan derías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durauti 
un año, aplicándoles el tipo d-e grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 1.022,40 
siendo la nozava parte de dicha suras 
la de pesetas 85,20;

Resultando que el concesionario d* 
referencia está conforme con que S€ 
fije en 75 pesetas la cantidad que de- 
berá entregar a buena cuenta en fi* 
fin de cada mes por el expresado con» 
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbra 
confiere a este -Ministerio 1a. faculta» ' 
de autorizar a las Compañías de F& 
rrocarríles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y  para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en «el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su oontabi-. 
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y  re- 
caudaoión del impuesto, ofreciendo 
fáoiHdfrées para las comprobaSiónes
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que se estimen necesarias o conve- 
tientes, como ocurre en el presente ■¡ «caso, podrá concedérseles que pre

sen ten  las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos > jkdjuntos a dicho Reglamento,
(/• Este Ministerio, de conformidad 
! ícon lo propuesto por esa Dirección 
í general, acuerda autorizar a D. Ja

cinto Nuñez Martín, concesionario de 
. la línea de autos de Madrid, Aravaca, 
¡Plantío y Majadahonda, para que a 

; partir .de 1.° de Julio del año en curso 
Satisfaga en metálico el importe del 

i timbre devengado por los billetes de 
Viajeros y talones resguardos de mer- 
f  a derías que expide, fijando en 75 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
.ten fin de cada mes, y disponiendo que 
Jas cuentas que rinda a esa Dirección 
¡general y los justificantes de las mis- 
fmas habrán de ajustarse a los mode
jos 19 a 21 que figuran en el apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre, 

ó Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
¡Madrid, 5 de Octubre de 1932.

p . D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

I l mo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
p u e sto  en los artículos 23, 24 y 25 de la 
.rigente ley reguladora de la contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, texto refundido de 22 de Sep
tiembre de 1922,

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
afectos de la contribución sobre las uti

lidades de la riqueza mobiliaria, se fijen 
;íos beneficios imponibles por tarifa 
Htereera de la Sociedad Española Hijos 
[ifie Román Bono Guarner, domiciliada 
rifen Alicante. Ejercicio de 1921: bene- 
¡fecios, 4.735 pesetas con 13 .céntimos. 
Ejercicio de 1922: Beneficios 5.540 
pesetas.i Lo que‘comunico a V. I. a los efectos 

" -|2>l<*ortunos. Madrid, 5 de Octubre de
i h$32,; JAIME CARNER
; Jeñor Director general de Rentas pú- 
r blkas.
i- ■—'j ? limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis- 
' pues -o en los artículos 23, 24 y 25 de la 
Vigente ley reguladora de la contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza 
piobklaria, texto refundido de 22 de 
Sepbembre de 1922, y de acuerdo con 
$1 Jurado de utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
-los el ectos de la contribución sobre las 
U tilid a d es de la riqueza mobiliaria, se 
fijen las bases impositivas por tarifa 
¡¡tercera de la Sociedad española Martí

nez Iglesias Hermanos, domiciliada en 
‘Murcia.

Ejercicio 1920.—Capital, 30.000 pese
tas (treinta mil pesetas).

Beneficios, 3.000 pesetas (tres mil pe
setas).

Ejercicio 1921.—Capital, 30.000 pe
setas (treinta mil pesetas).

Beneficios, 3.000 pesetas (tres mil pesetas).
Lo que comunico a V. I. a los efectos 

oportunos. Madrid, 5 de Octubre de 1932.
JAIME CARNER

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la vigente ley reguladora de la contri
bución sobre las utilidades de la rique
za mobiliaria, texto refundido de 22 de 
Septiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
fijen las bases impositivas por tarifa 
tercera de la Sociedad española Barran
quero y Compañía, domiciliada en Má
laga.

Período de 1.° de Agosto de 1924 a 
30 de Junio de 1925.—Capital, 10.000 
pesetas.

Beneficios, 3.575 pesetas con 34 cén
timos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 5 de Octubre de 1932.

JAIME CARNER
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Ilmo .Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en la Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 12 de Septiembre 
del año actual (Gaceta del 15), han si
do nombrados para que asistan a la 
IV Reunión de la Conferencia Aeronáu
tica del Mediterráneo, que se celebrará 
en Argel en el mes de Octubre actual, 
la Delegación española, compuesta de 
los señores siguientes: 

limo. Sr. D. Arturo Aivarez Buylla, 
Director general de Aeronáutica Ci
vil, Presidente .

D. Nicolás Sama y Pérez, Director del 
Observatorio Meteorológico, Delegado.

D. Carlos Bordons y Gómez, Jefe de 
la Sección de Aeropuertos de la Direc

olón general de Aeronáutica Civil, De
legado.

D. José Galán Guerra, Jefe de la Sec
ción de Tráfico y Líneas Aéreas (Ex
plotación), de la Dirección general de 
Aeronáutica Civil, Secretario.

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 6 de Octubre de 
1932.

p. D.,
A. GALARZA

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Ministe
rios de Estado y Gobernación (Co
municaciones).

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la Or
den ministerial publicada en la Gaceta 
del día 1.° del actual, referente al nom
bramiento de alumnos de la Escuela Su
perior Aerotécnica, he dispuesto, de 
conformidad con lo informado por el 
Claustro de Profesores del mencionado 
Centro, que D. Luis Arias Martínez sea 
designado alumno del curso de ingenie
ros aeronáuticos (plan de dos años).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 6 
de Octubre de 1932.

p. n.,
A. GALARZA

Señor Director general de Aeronáutica 
Civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI-  
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro

fesor de Caligrafía del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Gra
nada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie la provisión 
de la expresada vacante a concurso 
de traslado con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 30 de Abril d® 
1915.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: En el expediente de don 
Antonio Ferri Guillen, Maestro de las 
Escuelas del Grupo Escolar de Te
ína n, la Comisión permanente del 
Comsejo de Instrucción pública ha 
•emitido el siguiente dictam en: _ *



Gaceta de Madrid.—Núm. 281 7 Octubre 1932 109

<{E1 M aestro de las Escuelas del 
G ru p o  E scolar de Tet uán (M arruecos) 
D. Antonio F e rr i Guillen, in te resa  se 
8,e conceda derecho a in g resa r en las 
E scuelas de la P en ínsu la  po r h a lla r
le  com prendido  en el D ecreto de 29 
d e  Septiem bre de 1931.

El citado Maestro fué nom brado, 
'en v irtud  de concurso-exam en, p ara  
la s  citadas Escuelas, posesionándose 
íde la del Grupo E scolar de L araehe 
te n '2 de N oviem bre de 1923, pasando 
¡por traslado  a la que actualm ente des
em peña, en la  que se posesionó el 27 
íde D iciem bre de 1926.
’ Acom paña la hoja de servicios e 
In fo rm e de la Inspección  de P rim e- 
ira enseñanza/*

Teniendo  en cuenta lo p revenido  
fen el articu lo  13 del c itado  D ecreto, 
es te  Consejo en tiende que debe acce- 
derse a lo so licitado, de acuerdo con 
te.1’ inform e del N egociado y Sección 
de l M inisterio .”
■ Y conform ándose este M inisterio 
ícon el p re in se rto  dictam en, se ha ser
v id o  reso lver como en el m ism o se 
p ro p o n e .
- Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
Conocim iento y efectos. M adrid, 27 
d e  Septiem bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

¡Señor D irec to r general de P rim era  
, enseñanza.

I l mo. S r . : En el expedien te de doña 
A nton ia  M adram ani y Vallés, M aestra 
de A rcilá (M arruecos), la Com isión 
perm an en te  .del Consejo de In s tru c 
c ió n  púb lica  ha em itido  el d ictam en 

g u íe n te :
* *;La ¡Maestra de las Escuelas de la 
¡Zona del P ro tecto rado  de E spaña en 
M arruecos, con destino en el Grupo 
E sco la r de A rcila, doña A ntonia Ma- 
d ra m a n i y Vallés, so licita  se le con- 
(ceda derecho  a ingreso  en las Escue- 
Bas nacionales de la  P en ínsu la, al am- 
¡p:Tó del artícu lo  13 del D ecreto de 
SO de S eptiem bre de 1931 (G a c e t a  del 
JB-de O ctubre s ig u ien te ):

R esultando que la citada M aestra 
Use posesionó en 2 de N oviem bre de 
$.923 del cargo de M aestra de la Es- 
fcnela de  A rcila, p ara  la  que fué nom 
b ra d a  en 16 de O ctubre del m isino 
¡año en v irtu d  de concurso-oposición, 
ta  inendo desem peñado diversas Es- 

as del P ro tecto rado , pasando  de 
” o a la  que actualm ente desempe- 

A ;/ p res ta  sus servicios*.'
m iendo en cuenta lo p reven ido  en 

m , -'iículo 13 del citado Decreto, este 
Ge .vejo entiende que procede acce- 
Üar a lo solicitado., de acuerdo con

el in form e del Negociado y Sección 
del M in isterio .”

Y conform ándose este M inisterio  
co n  el p re in se rto  dictam en, se ha ser
v ido  reso lver com o en el mismo se 
¡propone.

Lo que com unico a Y. I. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos. M adrid, 27 
de Septiem bre de 1932.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor D irec to r general d e ' P rim era  
enseñanza.

I lmo, S r . : Vacante una do tación  de 
2.000 pesetas de P ro feso r supernum e
ra rio  del C onservatorio  de M adrid, la 
cual no debe p roveerse  en n inguna 
enseñanza m usical p o r  hab e r resuel
to  este M inisterio, de acuerdo concia 
Ju n ta  N acional de Música, la  sup re
sión de las plazas de supernum erarios 
de esta Sección que vayan vacando.

T eniendo  en cu en ta  que no existe 
ningún supernum erario  en la  Sección 
de D eclam ación, y que los P rofesores 
de esta enseñanza, que antes eran  
cua tro , han  quedado reducidos a tres, 
núm ero insuficiente p a ra  la m atrícula 
del Centro.

H abida considerac ión  tam bién de 
la necesidad  de un P ro feso r que su
p la en ausencias y enferm edades a los 
titu la res  de d icha enseñanza,

Este M inisterio ha ten ido  a b ien  
d isponer que la  dotación de P ro feso r 
•supernum erario  del Escalafón del 
C onservatorio  de M adrid, ac tualm en
te  vacante, se considere asignada a 
la  enseñanza de D eclam ación p rác 
tic a  de dicho Centro.

Lo que digo a V. I. p ara  su  cono
c im ien to  y efectos. M adrid, 30 de 
Septiem bre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

S eñor D irec to r general de Bellas Ar
tes.

I lmo. S r.: V istas las peticiones de 
perm u ta  de sus cargos, form uladas 
Ipor los C atedráticos num erarios de 
A gricultura y T écnica agrícola e in 
dustria l, respectivam ente, de los In s
titu tos nacionales de Segunda ense
ñanza de El Ferrol- y San Sebastián, 
D. Gregorio Ocho a M artínez-Galle y 
D. A ntonio Roma Fábre.ga:

C onsiderando lo prevenido  en el 
D ecreto  de 7 de Julio  de 1918, y sin 
p e rju ic io  de lo p rescrito  en las d is
posiciones de 23 áe F eb rero  y 3 de 
N oviem bre de 1923,

Este M inisterio ha resuelto  acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a Y. I. o ara  su conocim ien

to y  dem ás M adrid, 5 de Oc
tu b re  de 1932.

P. D„
•DOMINGO BARNES ;

S eñor S ubsecretario  de este M iniste
rio .

I lmo. S r . : Este M inisterio, de con- 
form idad  con lo dispuesto en la Or
den de 14 de Ju lio  de 1913, ha  toni-

V , 7
do a b ien  conceder a D. Luciano Ro
dríguez Requena, P rofesor num erorio  
de Caligrafía del Institu to  N acional 
de Segunda enseñanza de Pontevedra* 
el ascenso de 500 pesetas anuales p o r 
razón del quinto  quinquenio, vencido 
el día 9 del pasado mes de Septiem 
bre, sobre el sueldo de 6.000 pesetas 
que actualm ente disfruta.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 3 de Octubre de 
1932.

P. D., ¡

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

lim o. S r .: Este M inisterio, de con
form idad  con lo dispuesto en la Or
den de 14 de Julio  de 1913, h a  ten i
do a b ien  conceder a D. Justo Castre- 
ño Sáez, P ro fesor num erario  de Cali
grafía del Institu to  N acional de Se
gunda enseñanza de Cuenca, el ascen
so’ de 500 pesetas anuales p o r razón 
del qu in to  quinquenio, vencido el día 
9 del pasado mes de Septiem bre, so* 
b re  el sueldo de 6.000 pesetas que ac
tualm ente disfruta.

Lo digo a Y. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 3 de Octubre de 
1§32. i

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

Ilmo. S r . : P ara conm em orar el p r i
m er cen tenario  del insigne ta rraco 
nense, y hom bre de Ciencia, M artí de 
A rdenya, a propuesta de las C orpora
ciones, entidades docentes de todo gé
nero y del A yuntam iento de T a rra 
gona,

Este M inisterio ha resuelto que el 
Institu to  N acional de Segunda ense
ñanza de la referida  capital se deno
m ine Institu to  N acional de Segunda 
E nseñanza de M artí de Ardenya.

Lo digo a Y. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 4 de Oc
tubre do 1982.

P. D.,
L'Z:  INDO BARNES-

Señor Subsec’’ iaMo de este Miaiste* 
rio.
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Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
clel Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Cuevas de Almanzora, 

Este Ministerio ha. resuelto nombrar 
¡Vicedirector, Secretario y Vicesecre
tario del expresado Centro, respecti
vamente, a los señores D, Julián Coy 
Ruano, 1). Luis Castaño Reguero y 
D. Atan asió de Haro Martínez,

Lo digo a V. I. para su conocimiexi- 
$0 y efectos. Madrid, 4 de Octubre de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio»

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha resuel
lo  admitir a D. José Ortega y Gasset 

Uu renuncia, fundada en motivo jusíx- 
ífeado, del cargo de Presidente del 
/¡Tribunal de oposiciones, turno libre, 
‘a la Cátedra de Lógica fundamental 
fcurso preparatorio de Derecho) de 
ía Universidad de La Laguna, para el 
que fué nombrado por Orden de lñ  de 
Agosto último, Gaceta del 17.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1932.

P. D,,
DOMINGO BARNES

SteEor Subsecretario cíe este Ministe
rio.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el Estatuto vigente del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que se anuncien para su pro
visión por concurso de méritos, las si
guientes vacantes de Porteros en los 
Centros dependientes del mismo, que a 

■ íontiruiación se .expresan:
Museo. Nacional del Prado, 6.
Biblioteca popular del distrito del 

Hospital, 1.
Archivo de Indias, de Sevilla, 4.
Instituto de Joveílanos, de Gijón, 1.
Idem de Kuelva, L
Idem cíe Jaén, 1.
Idem de Jerez de la Frontera, 1.
ídem de Lérida, 1.
Idem de La Laguna (Canarias), !..
Idem de Manresa, 1.
Idem ele Orense, 1,.
Idem de Oviedo, 1.
Idem ele Santander, 1.
Idem de Soria, 1.
Idem de Valencia, 1.
Idem de Vigo, 1. v
Idem de Zamora, 1.
Los solicitantes dirigirán sus insta n- 

&ias. par conducto de su- Jete inmediato, 
$  con  informe de éste sobre la conduc
ía, moralidad y demás, particulares que

estime procedentes, a los Jefes de los f 
Centros que antes se mencionan* donde 
existen las vacantes, los cuales elevarán 
las correspondientes ternas a la Subse
cretaría de este Departamento, con arre
glo y en la forma que determina et ar
tículo 10 del mencionado Estatuto.

El plazo para la remisión de Instan
cias será de quince días, a contar de la 
publicación de la presente Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d r id .

Lo que participo- - a V. EE. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid,
6 de Octubre de Í932-.

P. D„,

DOMINGO BARNES
Señores Ministros ée los. Departamentos, 

civiles..

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro.pnes- 
i ta dé Ja Sección segunda del Consejo 

Nacional de Cultura,, lia tenido a bien 
nombrar los siguientes Directores y Se
cretarios para los Instituios Nacionales 

.de  Segunda enseñanza que a continua
ción se expresan:

Béjar.—Director, B, José Fernández 
€ao-?Cordido; Secretarlo, D. Buenaven
tura Bellido Martín.

Jaca.—Director,. B.. Eladio Leirés Fer
nández; Secretario, D. Florentín Ara 
Peiriz.

Linares .—Director, D.. Manuel Martí
nez Olleros.

ViTlaf ranea de los Barros.—Director, 
D. Manuel V. Loro,; Secretario, D. ?>áfa- 
nuel. Jiménez García; Vicedírector, don 
Joaquín Núñez Coronado; Vicesecreta
rio, B. Alfonso Doncel Echevarría.

Yecla.—Director, D. Fernando Priego 
y López; Secretario., B, Manuel Casta
ñeda Agulló.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Octubre 
de í 932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario- de este Ministerio.. ,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a. propues
ta de la Sección segunda del Consejo 
Nacional de Cultura, ha tenido a bien 
nombrar los siguientes encargados de 

-- curso pára. las Cátedras que se indican, 
en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Béjar:

D. Ricardo Rubiañes Fernández: Ma
temáticas. Licenciado en Ciencias.

D. Buenaventura Bellido Martín: His
toria Natural. Licenciado en Ciencias y 
en Farmacia.

D. Miguel Salmerón Pellón: Dibujo. 
Bachiller.
. D. Joaquín Novoa Valencia: Educa
ción física. Licenciado en Medicina y 
Profesor de Glmiuvd»-.

D, José Jiménez Rico: Historia y Geo
grafía. Licenciado en Medicina.

B. Manuel Jiménez Rico: Filos uña. 
Licenciado, en Letras.

Doña Aurora üerdú García: Latía. 
Doctora en Letras.

D. llermin i o Blanco Santiago: Ag ri- 
cuUuro. Lie en Nado en Ciencias.

D. Nicolás Sánchez Núñez: Física. Li
ceo, o; a-do e:y Qnímica.

Dolía Amparo Ligarle. Blasco: Fran
cés.

D. José Fernández Cao-Cordido, Lite- 
I raíura» Licenciado en Letras.
; D. Francisco Piernas Chorré: Encar

gado de Curso para si:siiuúr a has Ca~
, te d r á ti c o s J e L. e í r a. s.

1). José Pérez Urzola: Encargado 
' dv curso para su si i tu ir a los Cateará- 

ti eos d’e Cí cnci as.
Lo digo a V. L para su conocimiento 

y  demás efectos. Madrid. 6 de Octubre 
he lEiN

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario»-de este Ministerio*

limo, Sr..: Este Ministerio, a pro
puesta de la Sección segunda der Con
sejo Nacional de Cultura, ha tenido 
a bien nombrar los siguientes encar
gados de eurso para las Cátedras. que 
sa indican en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza-de .Jaca:

D» Romualdo Sánchez Granados; 
Matemáticas. Es Profesor interino del. 
Instituto de Osuna..

EL Eladio Reirás Fernández; Filo,so- 
fia. Es Profesor inferinot del Instituto, 
de Osuna.

D. Manuel Tahuas: Historia Natu
ral. Licenciado en Ciencias Natura-- 
Ies.

JX Florentúi Ara Petriz: Geografía, 
e ' Historia.. Licenciado en Letras y 
Maestro..

D., .Antonio Martín Pena: Física y 
Química. Licenciado en Ciencias Quí
micas.

I).. Manuel Alonso InisIerra: Educa
ción física.. Licenciado en Medicina»

D. Francisco Prieto. Ureña: Litera
tura. Licenciado en Letras. ■

Do Carlos Advenier: Francés. Li
cenciado en Letras y  Profesor Ayu
dante del Instituto de Palma dé Ma
llorca.

D. Florentino Trapero Ballesteros % 
Dibujo.

B. Jaime Aiidréu Ferrei-: Latín. LL 
ceaciado en Letras y Profesor Ayu
dante de Osuna.

D, Antonio Torres Castaño: Agri
cultura* Profesor interino de Elche,

Doña Casilda del Carmen Poza Jun
cal. Encargada de curso para, sustituir
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a los Catedráticos de Letras. Licen
ciada en Letras.

3X Sixto Moral Recuero. Encargado 
de cürso para sustituir a los Catedrá
ticos de Ciencias, Licenciado en Cien-
•€ÍUS*

Lo digo a Y. I. para su conoeimten- 
to y demás efectos. Madrid. 6 cíe Oc
tubre de 193-2.

p . te*
DOMINGO BARÑES

Señor Subsecretario de este Mhrísie- 
' rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta cíe la Sección segunda del Con
sejo Nacional de Cultura, ha tenido 
a bien nombrar los siguientes encar
gados de curso para las Cátedras que 
se indican eñ el Instituto Nacional de 

• Segunda enseñanza de Linares:
D. Manuel Martínez Olleros: Latín. 

Profesor Ayudante del Instituto dé 
B&ezn, con varios años de servicios.

IX Honorato Pinedo Amigorena: Fi
losofía, Catedrático de Baeza.

Doña Manuela Molina Arboledas: 
Geografía e Historia. Interina del 
Instituto de Zafra. Premio extraordi
nario.

D, Manuel Bonaehera ¿Arias: Histo
ria Natura l. Licencia cío en Ciencias 
Naturales y  Profesor de un Colegio.

D. Federico Faz i o Maury: _ Francés, 
Profesor excedente de Escuela de Co
mercio.

D* Antonio García ele Sola: Matemá
ticas. Licenciado en Ciencias Exac
tas.' Profesor de la Escuela de Tra
bajo.

Doña Teresa Fernández Delgado; 
Literatura* Licenciada en Filosofía y  
Ledras*

D. Miguel Bernardini jaram iílo: Di
bujo, Profesor pensionado en el Pau
lar y propuesto para Boma.

X), Francisco de Paula Gálvez San
cha : Agricultura. Excedente de In sit
iales locales.

B. José María González Barre do : 
Encargado de curso para sustituir & 
los Catedráticos de Ciencias. Licen
ciado en Ciencias Químicas y Doctor.

EX Maximino Pintor Benítez: En
cargado de curso para sustituir a los 
Catedráticos de Letras. Licenciado y 
Maestro.

D. Abraham Tinaut del Castillo: 
Educación física. Médico.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 ció Oc
tubre de 1932.

T\ IX,

DOMINGO BARNES .

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, ' . .

ilim o. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Sección segunda del Con
sejo Nacional de Cultura, lia tenido a 
bien nombrar los siguientes encarga
dos de curso para las Cátedras que sé 
indican en el Instituto Nacional dé 
Segunda enseñanza de Yillafranca de 
los Barros:

D, Manuel Jiménez García: Geogra
fía e Historia. Licenciado en Historia.

D. Manuel Cruz Man cera: Profesor 
encargado dé curso para sustituir a 
ios Catedráticos de Letras. Licenciado 
en Letras.

IX Enrique Martínez Chalón: Fili- 
solía, Licenciado en Filosofía y  Le
tras,

D. Jesús Gómez García: Física y 
Química. Licenciado en iCiencías Fisi
coquímicas.

D. Tomás Gómez Infante: Litera
tura, Licenciado en Filosofía y  Le
tras, perteneciente al Cuerpo de Ar
chiveros.

XX Manuel V, L oro: Historia Natu
ral. Catedrático del Instituto de Ba
dajoz,

D. Alfonso Doncel Echevarría: Di
bujo.

B. Joaquín Núñez Coronado: Fran
cés, Catedrático de Zafra.

D. José Martínez de San Miguel Fal
có : Matemáticas, Ayudante. Tiene
aprobadas las asignaturas del Docto
rado en Ciencias exactas,

D. Gerardo Ibáñez Pueyo: Encar
gado de curso para sustituir a los Ca
tedráticos de Ciencias, Licenciado eii 
Ciencias Químicas.

ÍX justo Gil González: Matemáticas. 
Licenciado eii Ciencias exactas.

D. Francisco Díaz González: Edu
cación física. Profesor Sé Gimnasia.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Oc
tubre cte 1932. -

s>.
DOMINGO RARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Sección segunda del Con
sejo Nacional de Cultura, ha tenido 
& bien nombrar los siguientes encar
gados !de curso para tes Cátedras que 
Sé indican en el Instituto nacional de 
Segunda -enseñanza de Y oda :

Doña Josefina Angelina- López Gar
cía : Latín. Licenciada en Letras y 
ampliación de Latín. Maestra,

IX Luis Sánchez Brúñete: Francés. 
Ha explicado cursos de Francés.

D. Alberto Torres Andrés: Física.
| Licenciado en Ciencias -Químicas. Ha 
|' pertenecido ai Instituto cíe Osuna.
| B< Juan Sala y Turuli: Geografía e 
g Historia. Licenciado en Filosofía y

en Derecho, Premio extraordinario d 
la Licenciatura* *

D. Honorato Alvarez García: Mate
máticas. Catedrático interino. Ti en 
oposiciones aprobadas, j

D. Esteban fran cisco  Camión 
Nenclares: Filosofía, Licenciarlo e¿ 
filosofía .

D. Octavio lii&nqui: Dibujo. PíNSrfc; 
sor de Dibujo. |

D. Manuel Castañeda Agudo; Agrí 
cultura. Licenciado en Ciencias Ñsl 
tu rales y Doctor; . 1

D. Ramón García García-Lópezl 
Encargado dé curso para substituí! 
a los Catedráticos de Ciencias. Es ra  
term o del Instituto de Aválés, J 

D. Esteban Herrero García; Ene&ij 
gado de curso piará substituir & lol 
Catedráticos «de Letras, Licenciado e i 
Letras* 1

D. Fem ando Priego y L ópez; 
toria Natural. Doctor en Ciencias 1 
en Medicina* I

D, Angel Pina Mateos: Literattm| 
Licenciado en Letras. Pensionado, j 

D. Juan López Fernández: Educa 
ción física. Interino del Instituto d< 
‘Cervantes* j

Lo digo a V. I. para su Goanoen 11 len
to y  demás efectos. Madrid* 6 de Do 
tubre de 1932. "

. P, D.,
DOMINGO . BARNES j

Señor Subsecretario. de este Miftist© 
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio» a proa, 
puesta de la Sección segunda del €ó%¡ 
sejo Nacional de Cultura, lia tenido fl 
bien nombrar encargado de curso c f  ¡ 
la asignatura de Francos, en el lng,| 
título nacional do Segunda enseñan* 
2a de Sevilla, a D. Enrique Canito 
Barrera, Licenciado en Filosofía f !  
Letras, con premio extraordinario, $ j 
Lector de Español en la Facultad d«| 
Letras de la Universidad de Tou*j 
lótise. •, |

Lo digo a Y. 1. para su. conocímlen*; 
to y demás efectos/M adrid, 6 de 0 e * j 
túbfe de 1932.

P , D „

DOMINGO PARNES .
Señor Subsecretario de e&te Miníate* 

rio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo.. Sr,: Atendiendo a tes petickme$ 

formuladas de constitución de Jucadog 
mixtos de Ja Propiedad rustica en IsC 
provincia de La Cor uña; y consid***!
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frando justificadas las peticiones y pro
cedente la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica, con 
¡Jurisdicción sobre toda la provincia 
de La Coruña,

Este Ministerio ha dispues-to:
1 ‘ 1.° Que con carácter normal y la ple
nitud de atribuciones que concede a es
ios organismos la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, se constituya en La Coru
lla un Jurado mixto de la Propiedad 
rústica, con jurisdicción sobre la pro- 

jyincia.
2.° Este Jurado se compondrá de cin- 

,co Vocales representantes de los inte
reses de los propietarios de fincas rús
ticas y otros tantos Vocales represen
tantes de los colonos, teniendo en cuen- 
¡ta unos y otros sus respectivos suplen
tes, y elegidos todos de las Asociacio- 
ines de una y otra clase legalmente cons
tituidas en la comarca a que se extien
de la jurisdicción del Jurado.

3.° A este efecto, tendrán derecho a 
,1a designación de Vocales las Asocia
ciones de propietarios de fincas rústi
cas y las de arrendatarios, aparceros o 
colonos de cualquier clase* constituidas 
légalmente en ol territorio de la juris- 
¡dicción del Jurado e inscritas en el Cen-

, 8o electoral social que se lleva en este 
Departamento, más las que se inscri
ban en el mismo dentro de los treinta 
días siguientes de la publicación de esta 
Drden en la Gaceta.

4.° Se extiende el derecho electoral 
fe que se refiere el número anterior, a 
Jas Asociaciones de carácter obrero 
ique consten inscritas en el Censo Elec
toral del Ministerio. Pero tratándose de 
esta clase de entidades será requisito 

‘ iiídispensable, para la validez de la 
elección, que remitan a este Ministerio 
dentro de los treinta días siguientes a 
¡la publicación de la presente Orden, 
'declaración suscrita por el Presidente 
jy Secretario respectivos, haciendo cons- 
jtar el número de socios arrendatarios, 
feparceros o colonos que figuren en ellas, 
con sus respectivos nombres, siendo és
tos los únicos que podrán participar en 
la elección.
' 5.° Transcurridos los treinta días, a 
partir de la publicación de esta Orden 
¡en la Gaceta, las entidades a quienes 
alcance el derecho electoral declarado, 
procederán en el plazo de cinco días a 
celebrar la elección con arreglo a sus 
Estatutos y Reglamentos, y ante un re
presentante de la autoridad guberna
tiva.
, 6.° Se tendrá en cuenta para el pro- 
bedimiento electoral, las reglas del ar
tículo 14 de la ley de Jurados mixtos 
flel Trabajo, con ,1a modificación de que 
tas actas parciales de votación deberán 
Emitirse al Servicio de Política agra

ria del Ministerio de Trabajo y Previ
sión.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 4 de Octubre de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formula
da por>la Asociación de Empleados de 
la Sociedad de Peñarroya, en sentido 
de que el Jurado mixto de Despachos y 
Oficinas de la* mencionada población 
comprenda a tdos los empleados de 
las distintas profesiones y categorías 
afectos al servicio de los negocios y ex
plotaciones que realiza la Sociedad Mi
nero-Metalúrgica de Peñarroya:

Resultando que el actual Jurado mix
to de Despachos y Oficinas de Peñarro
ya comprende sólo a aquellos emplea
dos de carácter meramente burocrático:

Considerando que en una explotación 
industrial tan vasta como es la de la 
Sociedad Minero-Metalúrgica de Peña
rroya existen numerosas y varias cate
gorías de funcionarios que ostentan la 
cualidad y denominación de empleados, 
separándose, sin embargo, de los dedi
cados exclusivamente a labores de índo
le burocrática; empleados aquéllos ca
rentes hoy de los beneficios que el or
ganismo paritario proporciona, y exen
tos de poder determinar sus normas de 
trabajo, etc., mediante la intervención 
de un Jurado mixto:

Considerando que es misión derivada 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931 
acoger el mayor número posible de pro
fesionales dentro de la legislación de 
los Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Jurado mixto de Despa

chos y Oficinas de Peñarroya extienda 
su competencia a los empleados, simi
lares y facultativos de la Sociedad de 
Peñarroya, afectos a oficinas adminis
trativas y de estudios, fábricas, minas, 
talleres, laboratorio químico, ramales 
mineros, abastecimiento de aguas, es
cuelas, servicios sanitarios y todos los 
demás dependientes de la Empresa 
mencionada, con excepción de aquellos 
empleados a que se refiere el artículo 
séptimo de la ley de Contrato de Tra
bajo de 21 de Noviembre de 1931, y 
que el número de cinco Vocales efecti
vos y suplentes de cada clase que ac
tualmente integran el Jurado mixto an
tedicho, se eleve a ocho de cada repre
sentación y carácter.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la

Gaceta de Madrid, se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
que han de completar el Jurado mixto 
de Despachos y Oficinas de Peñarroya, 
teniendo derecho a elegir los represen
tantes patronos la Sociedad Minero- 
Metalúrgica de Peñarroya, y los obre
ros, la Asociación de Empleados de la 
Sociedad de Peñarroya, con 349 socios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 39 de Septiembre 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio h a  dis
puesto:

1.° Que por las Agrupaciones ad
ministrativas de Jurados mixtos y por 
los organismos de esta índole que 
funcionen con independencia econó
mica, se tenga en cuenta lo prevenido 
en la Orden de 9 de Febrero último 
y se proceda, donde aún no lo hayan 
hecho, a la inmediata constitución de 
la Junta encargada de administrar el 
correspondiente presupuesto.

2.° Que por las citadas Agrupacio
nes y Jurados independientes, se lle
ve a cabo inmediatamente también la 
apertura de una cuenta corriente en 
cualquier establecimiento bancario de 
la respectiva localidad— con preferen
cia el Banco de España— , consignán
dose como condición necesaria en di
chas cuentas que la retirada de fon
dos sólo podrá hacerse mediante ta
lones con las firmas del Presidente y 
Secretario de la Agrupación o Jura
do mixto.

3.° Que el previo depósito del im
porte de la cantidad determinada en 
las resoluciones ^condenatorias de los 
juicios de despido, indispensable pa
ra poder entablan recurso, a que se 
refieren el apartado b) del artículo 54 
y el artículo 55 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, habrá de efectuar
se siempre por medio de resguardo 
de ingreso de la suma de que se trate 
en la cuenta correspondiente del or
ganismo sentenciador, el cual lo pre
vendrá así en la notificación de las 
sentencias, citando expresamente el 
nombre del Banco donde el ingreso 
deba de hacerse.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Octu
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación, por antigüedad, de los 

servicios en la carrera de los solich 
tantes a la plaza de Juez de primera 
instancia e instrucción de Cáceres, 
anunciada para su provisión, por con
curso, con fecha 17 de Septiembre 
pasado (G a c e ta  del 18), y que se pu
blica en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 4.° del Decreto ele 20 
de Abril próximo pasado.

D. Juan Luis Rivas Motríco.
D. Pascual Díaz de la Cruz Prieto.
D. José Porcel Hernández.

; D. Luis Figueiras Crestar.
D. José Fernández Hernando.
Madrid, 5 de Octubre de 1932.— -El 

Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO D E HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Sep
tiembre último, según los datos faci
litados por la Junta del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa:

4 por 100 interior, 64,134.
4 por 100 exterior, 79,056.
4 por 100 amortizable, emisión 1908, 

72,950.
5 por 100 amortizable, emisión 1920, 

89,943.
5 por 100 amortizable, emisión 1928, 

84,238.
5 por 100 amortizable, emisión 1926, 

94,632.
5 por 100 amortizable, emisión 1927, 

sin impuesto, 94,990.
5 por 100 amortizable, emisión 1927, 

con impuesto, 80,556.
3 por 100 amortizable, emisión 1928, 

68,722.
4,50 por 100 amortizable, emisión 

1928, 84,430.
4 por 100 amortizable, emisión 1928, 

78,91-8.
5 por 100 amortizable, emisión 1929, 

94,215.
Bonos oro Tesorería al 6 por 100. 

204,409.
Obligaciones del Tesoro al 5,50 por 

100, 101,776.
Deuda ferroviaria amortizable del 

Estado al 5 por 100, 91,006.
Idem id. al 4,50 por 100, 1928,

81.150.
Idem id. al 4,50 por 100, 1929,

81.150.
Cédulas Banco Hipotecario de Es

paña al 4 por 100, 80,062.
Idem id. al 5 por 100, 85,622.
Idem id. al 6 por 100, 98,011.
Idem id. al 5,50 por 100, 94,565. 
Cédulas del Banco de (Crédito Local 

de España al 6 por 100, 77,564.
Idem id. al 5,50 por 100, 70,038.
Idem id. al 5 por 100, 70,165.
Idem id. interprovincial al 6 por 

100, 86,993.
Idem id. al 6 por 100, 1932, 92,000. 
¡Madrid, 4 de Octqbre de $931—-El 

Dî fetos.jB[e.prAJ4 Artiím EórjÉfc- -   ̂ j

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha- 
 ber pasivo hechas durante la pri

mera quincena del mes de Agosto 
de 1932,

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Joaquín Gil Sánchez,
Agente de primera de 
Vigilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 4,400 
pesetas, 0,80 de 5.500,
por Valencia . . . . ...... 4.400

D. Rafael Valiente Ruiz,
Jefe de Negociado de 
tercera de Gobernación.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.200 peseta^,
0,60 de 7.000, por Valen
cia ..................................... . 4.200

D. Francisco Martínez Za- 
moráno, Guardia primero 
de Seguridad, Se le con
cede el haber pasivo de 
1.800 pesetas, 0,60 de
3.000, por Alicante  1.800

D. Isidro de la Cruz Velas-
co, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.800 
pesetas, 0,60 de 3.000,
por Barcelona...................  1.800

D. Francisco Olivares Fer
nández, Portero cuarto 
de Instrucción pública.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.500 pesetas,
0,60 de 2,500, por Gra
nada ................................... 1.500

D. Antonio Morera Contri,
Agente de primera clase 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de
4.000 pesetas, 0,80 de
5.000, por Gerona  4.000

D. Francisco Barroso Puer
ta, Oficial segundo de 
Prisiones. Se le concede
el haber pasivo de 3.000 
pesetas, 0,60 de 5.000,
por Segovia,..................... . 3.000

Doña Eduarda Corro Sevi
lla, Profesora numeraria 
de Escuela Norma 1 de 
Maestras. Se le concede 
el haber pasivo de 7.200 
pesetas, 0,60 de 12.000,
por Sevilla................... . 7.200

D. Vicente Monerris Nava
rro, Vigilante de primera 
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por Alicante   1.200

D. Antonio Muñoz Ramón,
Ingeniero Jefe, de prime
ra clase de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas, 0,40 de ¡
10.000, por Alicante  4.000

D. Luis Catalina Martínez,
Jefe de Administración 
de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 
pesetas, 0,80 de 11.000,
por Cuenca     8.800

D. Mariano Nieto Estejmu,
Jefe superior ele Prlsío- 
üés. Sé le concede el ¡ha- 
bíc itftgiyp da 12.00Ü ja*

Pesetas.  
 

setas, 0,80 de 15.000,
por Málaga.... '...íh. 12.000

D. Juán Manuel Molina 
García*, Jefe de Negocia
do de tercera clase de .
Telégrafos. Se le conce,de ■
haber pasivo de. 5.600 
pesetas, 0,80 de 7.000,
por Jaén.............................  5.600

D. Justo López de Castro,
Jefe de Negociado de se
gunda de Obras públicas.
Se le concede haber pa
sivo de 5.600 pesetas, 0,80
de 7.000, por Oviedo  5.600

D. Faustino Navas Monsal- 
vo, Capataz de Telégra
fos. Sé le concede haber 
pasivo de 2.800 pesetas,
0,80 de 3.500, por Valla-
dolid ..................................  2.800 \

D. Luis Hebrero Martín, * V
Magistrado de término.
Se le concede haber pa
sivo de 13.600 pesetas,
0,80 de 17.000, por Bur
gos ....................................... 13.600

D. Bartolomé Riera Xame- 
na, .Tefe de Negociado dé 
tercera de Obras públi
cas. Se le concede haber 
pasivo de 3.600 pesetas,
0,60 de 6.000, por Ba
leares  ...........  3.600

D. Aman ció Navarro Gó
mez, Suboficial de Segu
ridad. Se le concede ha
ber pasivo de 2.400 pese- /
tas, 0,60 de 4.000, por i
Madrid ..............................  2.400 .

Doña Rita Aller Muñoz,
Profesora numeraria de 
Escuela Normal. Sa le * y
concede haber pasivo de-
12.000 pesetas, 0,80 de •
15.000, por La Coruña... 12.000 

D. Teodoro Carot Salvador,
Subdirector Administra
dor de Prisiones. Se le ;
concede haber pasivo de >
4.200 pesetas, 0,60 de /
7.000, por Valencia...........  4.200 *

D. José Hernández Hernán
dez, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, por
Zaragoza ........ .............. 1.800

D. Valeriano Martín Bara
jas, Cabo de. Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.950 pesetas,
0,60 de 3.250, por Sevilla. 1.950

D. Juan Mínguez Bendito,
Oficial de Prisiones. Se 
le concede el haber pa
sivo de 2.400 pesetas,
0,60 de 4.000, por Va
lencia .................................  2.400

D.% José Ruperto Esteban,
Oficial primero de Pri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 
pesetas, 0,80 de 6.000,
por Sevilla.........................  4.800

D. Antonio Estefanía More
no, Ayudante mayor de 
tercera clase del Servicio 
•Agronómico. Se le con
cede el haber pasivo de
8.000 pesetas, 0,80 f de 
1:0.000, por Logroño  8.00#

Jfii* José Dalmas Iglesias, Je-
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Pesetas,

fe de Negociado de ter
cera clase de. Goberna
ción. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pe  ̂
setas, 0,80 de 7.M0, por
Lugo ........     5,600

». José María Gabina Be
nito y Benito, Jefe de 
Negociado de tercera cía
se 'do Telégrafos. Se. le 
concede el haber pasivo 
de 5.600 poseías, 0,80 do
7.000, por Santander...... 5.600

>. José Ramos Leiva, Ofi
cial de Prisiones. Se le 
concede el haber pasivo
de 2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por Cádiz   2.100

K Andrés Trejo Fernán
dez, Oíicial segundo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 3.000 
pesetas, 0,60 de 5.000,
por Cáceres.  ------ 3.000

). Daniel López de Calle,
Director de. primera cla
se de Prisiones. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.000 pesetas, 0,60 de
10.000, por Navarra,,.... 6.00;0 

). Javier García de Laánia y
Arias de Quiroga, Jefe de 
Administración de tercera 
clase de Hacienda, Se le* 
concede el haber pasivo de
9.000 pesetas, 0,60 de pe
setas 15.000, por Madrid,... 9.000 

). Facundo Pedrosa Solares,
Jefe de Adininisíración, de 
segunda clase de Instruc
ción pública. Se. le concede 
el haber pasivo de $.800 
pesetas, 0,80 da 11.000,
por Oviedo .......   8.600

). Carlos Fernández Casa
riego y Sirven!, Jefe Ad
ministración. áe segunda 

k clase de Instrucción públi
ca. Se le concede el haber 
pasivo de O.GQ0 pesetas,

-0,60 de 11.0GÍ por Madrid. 6,600 
y, Casimiro Castelló Pérez,

Ayudante mayor de segun
da clase del Servicio Agro
nómico. Se le cpjteeáe el 

l haber pasivo de 8,000 p in 
tas, 0,80 de 10.000, pop AIR

; cante .......... . A000
E). Veremundo Raimundo Oc- 

briá Albuixach, Nigklmte 
de primera dase de YigF 

í lancia. Se le concede e l fe -  
ber pasivo de L8QQ pósito ,
0,60 de 3.0QQ, por Yale&-

! cia ............  1.800
D. Teodoro Cereceda del Va- 
I lie, Jefe de Admmistr&cáán 

de tercera clase de Adua- 
¡ nas. Se le concede el h&foer 
i pasivo de 6,400 pesetas»

0,80 de 8.000* por ífedrid, 6.400 t
p, Juan Ruiz Moreno, Porte

ro primero de los Ministe- 
f rios civiles. Se 1® concede 

el haber pasivo de 3.200 
pesetas, 0,80 de 4,000, por
Madrid....... ............... . tu ó

P. Hilario Fernández López,
Oficial segundo de Prisia- 

[ nes. Se le concede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas,

L .0/30 de 5.000, por San tan-
| >dcr ............. :.............   4,000

. Pesetas.

D. Fernando Acuña Ttidury,
Comisario de segunda cla
se de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de pe
setas 7.200, 0,80 de 9.000,
por Barcelona  ........  7.200

D, Ricardo Martín Martín,
Agente de primera clase de 
Vigilancia, Se le concede el 
haber pasivo de '2.200 pe
setas, 0,40 de 5.5G0, por Se
gó, vía ..............................    2,200

$). Eduardo Culla y Mora
gas, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesetas, 0,89 de ■ 7.0.00, .
por Barcelona   5.800

P. Ricardo Fernández Fuer
tes. Oficial segundo da 
Gobernación. Se le con
cede el haber pasivo, de
2.400 pesetas, 0,60 de
4.000, por_Madrid,..„. ' 2.400

P. Eduardo Lima Clavaría,
Jefe de Negociado de ter
cera clase de Administra
ción civil. Se le concede 
el haber pasivo de 4.200 
pesetas, 0,60 de 7.000,
por Lérida...  ........  4.2Q0

D. José Ramón Blanco, To
rrero mayor de Faros. Se 
le concede el haber pasi
vo de 8.000 pesetas, 0,80 
de 10.000, por Gijón...... 8,000

D. Rafael Rodríguez Gadea,
Capataz de Telégrafos'. Sa 
le concede el haber pasi
vo de 2.800 pesetas, 0,80 
de 3.500, por Alicante... 2.800 

D. Juan Antonio Palmero 
Rodríguez, Jefe de Nego
ciado de primera cías© 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
6.400 pesetas» 0,80 de
8.000, por Falencia....*... 6.400

Importan las jubilaciones, 240.550

MAGISTERIO
Delación de los expedientes acordados 

por el Sr. Director en la primera
quincena de Agosto de 1932.

Peselm*

JUBILACIONES

IX Baldomero Ruiz Gómez,
¡Maestro de Laño. Se 
concede el haber pasivo 
anual de 2.4 00 pesetas,
0,80 de 3.000 pesetas, re
gulador, consignándole
el pago por Burgos  2.

Doña Josefa Lagiera Aña- 
ños, Pvíaestra de San 
rem. Se la concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 0,30 de pe
setas 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Huesca ................. 2.400

Do a Elisa Noguehra Mode
las, Maestra de La Lama.
Se la concede, el haber 
pasivo anual de 2*400 pe
setas, 0,80 de 3,000 pese
tas, regulador, cajifíg-

Pesetas.
nándc'le el pego por Pon
tevedra  .........    2.400

D. Domingo Abáselo OI ar
te coechca, Maestro de 
Yurreta-Durango. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas*
0,80 de 3.000 pesetas, re
gula dor, consignan desale 
•el pago por Vizcaya..,...' 2,400 

Doña Sofía Corredor López.*
Maestra de Burgo de Os- 
nía. Se la Concede el ha
ber pasivo de 4.800 pese
tas, 0,80 de 6,000 pese
tas, regulador, ■consig
nándosele el pago por
Soria  ......   4.800

Doña María Josefa Scrra-
* no Pe.roso, Maestra de
• La Laguna. Se la conce
de el haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, (ESO; de
6.000 pesetas, regulador,, 
consignándosele el pago, 
por Santa Cruz de Tene
rife ...............   4.800 ’

R. Felipe de Geaña Arrai
gante, Maestro de Mese- 
guer. Se le concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 0,89 de pe
setas 3.000, regulador, 
consignándole el pago
en Toledo..  .......  ...■..........  2,400

D. Antonio Duque Lópe^,
Maestro de Puerto* de 
Santa Cruz. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 0,60 de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago en 
Madrid ...........................  1.800

Doña María Magdalena Ro
dríguez González, Maes
tra de Gimileo. Se la con
cede el haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas,
0,50 de 3.000 pesetas, 
consignándole el paga 
por Logroño  —  1.509

Importan las jubilaciones, 24.900

D O T E S

Doña Guadalupe Vázquez 
Arguelín, huérfana de la 
Maestra doña Juana. Se 
la concede por una sola 
vez, y en concepto de do
te, la cantidad de 513 pe
setas 32 céntimos, impor
te de las doce mensuali
dades de Ja pensión que 
disfrutaba, consignándo
le el pago por Madrid... 513,3$

Importan las dotes...... 513,91

PENSIONES

Doña Elisa Rotllán Pon», 
huérfana de la Maestra 
doña Joaquina. Se le con
cede la pensión anual de 
1.900 pesetas, cuarta par
te de 4.000, regulador, 
consignándole el pago
por Barcelona............... . 1 'é l

Doña Antonia, doña Lidia, 
doña Marina, doña Elisa, 
daña Isolma yr doña Rusa 
Sánchez Iglesia»* buérfg*
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Pesetas,

uns del Maestro 2X Joaquín. Se les concede la pensión anual de L089 pesetas,, tercera parte de3.0 00, regulador, consignándole el pago por Ba-d: joz  ......... ........... .......  1*600-i ó; ña Natalia y doña Otilia.Nieves Ajado Sanjuá-n*Itué ría lias del Maestro D. Manuel. 'Se les concede la pensión anual de 1.250 pesetas, cuarta parte de 5.000, regulador;, consignándole e l  pagopor Castellón-..  ..... . 1,250
Ñoña María Navarro Martínez, huérfana de la.Maestra doña Laurearía. Se le concédela ,p e n-sió n amt al de 1.500 pesetas, cuarta parte de 6.090, regulador, consignándole el pagopor Almería.. ........... 1.500Doña Basilisa Díaz de Men- dívil ly López de Añua, viuda del Maestro D. Venancio Ruiz de Arcante.Se le concede la pensión anual de 1.000 pesetas,, tercera paríe de '3.000, regulador, consignado elpago en Alava............ 1.000
Doña María Josefa Domínguez Gil, viuda y huérfanos del Maestro D. Esteban Díaz Sonsa. Se 1 m  concede la pensión anual de 668,06 pesetas, tercera parte de 2.000, regulador, consignándole.'elpago por Lugo.. ........... 666,68
Doña Estrella Esmoris Re- tnuiñán, viuda del Maestro D. Francisco (Perdigón. Se Ja concede la  pensión anual de 1.000 pesetas, máxima autorizada por la tercera parte de 3.500, regulador, consignándole el p  ag© por La Com ba.......— ... 1)000
Doña Juana Espín López, viuda del Maestro d on José Hernández. Se la  concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte de 3.000, regula- d o r, consignándole el pago por M urcia.......... 1.000Doña Rosa Gascón Arribas, viuda del Maestro R. Ildefonso del F ina. Se la  concede la pensión anual de 1.000 pesetas, cuarta parte de 4.000, regulad o  r, consignándole elpago por Toledo.............  1.000
Doña Antonia Coro minas Com&js* viuda del Maestro D. Juan Das sois. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte de 3.000, regulador, consignándole el pago por Gerona... 1.000 
Doña Fausta Garrido López, viuda del Maestro D. Antonio López. Se la Concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte  de 3.000, regula-

Pesetas.
d o f , consignándole el pago por Ciudad Real... 1.000 Doña Regina Pucho! Esteban, viuda del Maestro D. Benito Gincz. Se la concede, la pensión anual de 1.0O0 pesetas, tercera parte de 3.000, regulado r, consignándole elpago por Teruel............... í.000Doña Carmen Roca Lo,re lite, v i u d a  del Maestro D. Vicente Buades. Se la concede la ,pensión anual de 1/250 pesetas, cuarta parte de. .5 ,000* regula- d o r, consignándole elpago por Valencia.,,..  1.250Doña Claudia Sáenz Faldón, viuda del Maestro D. José Carrasco. Se la- concede la pens-ión anual de L5O0 pesetas, cuarta • parte de - 6 ,000, regula- d o r, consignándole el pago por H u e l v a , U 0 0  Doña Vicenta Valdés Bar- celó, viuda del Maestro D. Hermenegildo Navarro. Se. la concede la a n u a l  de 475 pesetas, tercera parte de 1 .425 , regulador, consignándole el pago por Alicante, 475Doña Angeles Fernández Acotsta, viuda del Maestro D. Enrique Pignalia.Se le concede la pensión anual dé 08Cg8o pesetas, tercera parte de 2.000, regulador, coasignándoleel pago por Almería  686,66Doña Casimira Bornee y Ariño, viuda del Maestro D. Lorenzo Palacio. Se la concede la pensión anual de 1.066,66 pesetas, consignándole el pago porHuesca ---------       . 1.086,66Doña María Esperanza, doña Florencia y doña Sagrario B a roña Pé rez de Vargas. Se las concede la pensión anual de 1.333,33 pesetas, que su madre percibía, co asignándoleel pago por Alicante.  03 3 ,3 3Doña María de los Dolores Fernández Alvarez, huérfana del Maestro D. Francisco. Se la concede la pensión anual de 291,66 pesetas, que su madre percibía* consignándole el pago por Oviedo  291,66
importan las pensiones., 18.909,97
PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña María Cristina Rodríguez y Codesido, viuda de D, Gabino Bugailal y Araujo, Ministro de la Corona, jubilado. Se la concede la pensión de5.000 pesetas anuales, porMadrid .................. ..........  5.000Doña María, doña Leonor, doña Petra y dóña Amalia García Goy, huérfanas de D. Mariano, Catedrático. Se las concede la . pensión temporal de 225

Pesetas.
pesetas anuales, por Madrid ..........................   225Doña Dolores Chora Almi- ñana, viuda de R. Francisco Garibaldi Gil, Agente de Vigilancia. Be la ce acede la pensión de 1=250 pesetas, por Valen
cia ............. .................. . i  .as»»Doña Aurora Vállalo n Daoiz, viuda de D. Ricardo Alonso López, Registrador de la Propiedad. Se le concede la pensión de 2.125 pesetas, por Se gavia   ......... ....... ......... . 2.125Doña María de los Dolores Garzón Pastor, viuda de I). Pedro Franco Andrés,Cabo de Seguridad, Se. la concede la pensión de 1.080 pesetas, por Soria* 1.000 Doña Ascensión Hernández Hernández, viuda de don Leonardo Walls Casado,Portero de Ministerios civiles. Se la concede la pensión de 1.000 pesetas, por Sania Cruz de Teñe- *rife ...............................    IM GDoña Adelaida, doña María clel Dulce Nombre., doña Celia, D. Angel y doña Pilar Molina del Moral, huérfanos de D. Angel,Jefe de Negociad© de Instrucción pública. Se le concede la pensión de 1.750 pesetas, por Jaén. U 5 0  Doña Sebastiana Pérez Domínguez, viuda de don Diego Galindo Benitez,Ayudante de Agrónomos.Se la concede la pensión de 1.333,33 pesetas, porGranada  ......................   1.338,3$Doña Patrocinio Palacios Tarazona, viuda de don Roque Cillero Plagaro, Catedrático. Se la concede la pensión de 3.125 pesetas, por Logroño..... 3.125Doña Ramona y doña Dolores Vegas Rey, huérfanas de D. Silverio, Practicante del Cuerpo de Prisiones. Se las concede la pensión de 333,33 pesetas, por C oruña......... 333,39Doña Petra Piris Moreno,D. Julio Feliciano Martín Mendo y D. Andrés,D. Rodrigo, D. Joaquín y D. Pablo Martín Piris, viuda y huérfanos de D. Fermín Martín Mancebo, Agente de Vigilancia. Se les concede la pensión de 1.600 poseías anuales, por Cáceres.,.*.. 1.06$ Doña Nieves, doña^.Encar- nación y doña Vitoria Vilas López, huérfana de D. Mariano, Ayudante mayor de Agrónomos. Se las concede la pensión de 2.750 pesetas, por Zaragoza .........................     2,7ÜDoña Teresa Rodríguez l i mé nez, viuda de D. Francisco Rodríguez Sánchez,Guardia de Seguridad, Se la concede la pensión de
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Pesetas.
1.000 pesetas ,  p o r  Gra
n a d a  .......................................  1.000

D oña F ra n c i s c a  D uque Cos- 
sío, v iu d a  de D. Ju l io  
D íaz Godoy, Oficial de 
H ac ien d a .  Se la  concede  
la p e n s ió n  de 1.250 p e 
setas, p o r  M a d r id   1.250

D o ñ a  M agdalena  H e rn án d ez  
Díaz, v iu d a  de D. M anuel 

: Ib áñ ez  Campoy, A ux il ia r
de la F a c u l ta d  de M edi
cina . Se la conced e  la 

¡ p e n s ió n ,d e  1.000 pesetas ,
por G ra n a d a ........................  1.000

D o ñ a  M argarita  S e rrano  
M ontero , v iud a  de don 
E m il ian o  G arcía  M artí
nez, Oficial de A d m in is 
t r a c ió n  civil.  Se la co n 
ced e  la p e n s ió n  de pese
tas 1.333,33, p o r  C ó rd ob a .  1.333,33 

D o ña  C aye tana  B enito  J a i 
m e, v iu d a  de D. A rtu ro  
Z ap a ta  García, Jefe  de 
T elégrafos.  Se la  con ce 
de la p e n s ió n  de 2.000 
pese tas ,  p o r  Z a ragoza . . .  ^2 .0 0 0  

D o ñ a  A sunc ión  A nglora  
éP ra t ,  v iu d a  de D. Luis 
S ancho  Pacheco ,  Jefe  de 
Correos. Se ie concede  la  
p e n s ió n  de 1.500 pesetas ,
p o r  B a rc e lo n a ...................... 1.500

D oñ a  F lo ra  R am írez  Mingo, 
v iu d a  de D. B u en av en tu 
r a  D a u d e r  Bañuls, Jefe  
de T elégrafos.  Se la con 
cede la p en s ió n  de 1.750
pesetas ,  p o r  M a d r id   1.750

D o ñ a  P i l a r  P a rd o  M. de Vi- 
llena , v iu d a  de D. J o a 
q u ín  Salvatella, M in is tro  
de la Corona. Se le co n 
cede  la p e n s ió n  de 3.750
pesetas,  p o r  M a d r id   3.750

D o ñ a  M aría  López Malo, 
v iu d a  de D. Miguel Alon
so García, Jefe de N ego
c iado. Se le co nced e  la 
p e n s ió n  de 1.250 pese tas ,
p o r  M a d r id ........................... L250

D oña M a t i l d e  Peregrín  
M oreno, v iu d a  de don  

. F ran cisco  R odríguez Al- 
' caraz, Inspector de V i

g ilancia . Se le concede  
la  pensión  de 2.000 pe
setas, por B arcelona  i

D o ñ a  Margarita A parici 
Sáez, huérfana de don  
Luis, Jefe de N egociado  
de G obernación. Se le 

' concede la pensión  de 
■ 1.750 pesetas, por Ma

drid .......................................
D oña Luz Arnáiz de Paz, 

viu d a  de D. José Angel 
F ernández, Jefe de N e- 

; góciado. Se le con ced e la  
V p en sión  de 1.500 pesetas,

p or M ad rid .........................  í 1
D oña C atalina V elasco To- 

rrano, v iuda de D. Julio  
de Anta Gómez, Inspec- 

; tor de V igilancia. Se le  
; concede la p en sión  de 

1.500 pesetas, por B arce
lona ........................................  1.500

D oña M atilde R ivella Gui- 
l lén , v iud a  de D. R ioar-  

* do L orenzo  Coro, A ux i
l i a r  m ayor.  S.- j> oonce-

Pesetas.

de la pensión  de 1.500 
pesetas, por V alencia .... 1.500 

D oña Juana Molí Cardona,
- v iuda de D. F rancisco  

Baile y  A lbiz, Jefe de 
N egociado. Se le con ce
de la pensión  de 1.500 
pesetas, por B a l e a r e s
(Palma de M allorca)  1.500

D oña Pabla V igórdán Bo- 
ned, v iuda de D. Isaías 
M ontalat Cebriá, Agente 
de V igilancia. Se le con 
cede la pensión  de 1.250 
pesetas, por B arcelon a ... 1,250 

D oña María* de los D olores 
M eseguer P olo, v iuda de 
D. Rafael R ico Herrera,
Oficial prim ero de Ha
cienda. Se le concede la  
p ensión  de 1.000 pesetas,
por B arcelona..................... 1.000

D oña Juliana González N e- 
bril, v iuda de D. E ladio  
Mateos Sánchez, Guardia 
de Seguridad. Se le con 
cede la p ensión  de 1.000 [
pesetas, por M adrid  1.000 •:

D oña E ncarnación  Puente  
P erales, v iuda de D. José  
Maestre Abad, J e f e de 
P risiones. Se le concede  
la p en sión  de 1.000 pe- '
setas, por A lm ería.  1.000

Doña Santiaga Maura Mi- 
guellón, huérfana de don G
C elestino, A spirante en  
las Minas de A lm adén. Se 
le  con cede la pen sión  de ;
375 pesetas, por Ciudad
Real .......................................  375

D oña C a r m e n  Muchada 
Cárdenas, v iuda de don 
Cristóbal Gamero Már
quez, Jefe de N egociado.
Se le concede la pensión  
de 1.500 pesetas, por Cá- !
diz ...........................   1.500

D oña H ipólita Herrero Lo
renzo, v iuda  de D. J o 
sé R odríguez H ernández,
Guardia de Seguridad.
Se le concede la  pen sión  
de 1.000 pesetas, por Sa
lam anca ...............   1.000

I m p o r ta n  las pen s ion es  de  
M ontep ío  ....................    53.099,99

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña Paula Pozo Montañez, 
doña Adriana y  doña An
gela Tena Mora, D. T o
más, D. Francisco, doña 
Eusebia y doña Luisa T e
na Pozo, viuda .y  huérfa
nos de D. Tomás, Obrero 
de Almadén. Se les conce
de la pensión de gracia de 
50 céntim os diarios, por 
Ciudad R eal ......................  182,50

Im p o r ta n  las pe n s io n es  de  
gracia de A lm a d é n   182,50

D O T E S

Doña Gertrudis del Pozo T i
rado, huérfana de D. Luis,
Ayudante de Obras piibii- < •

Pesetas. 

cas. Se le declara con de
recho a la dote de 750 p e
setas de parte d e la pen
sión q u e  disfrutaba en 
unión de sus herm anos,
por Ciudad R eal........................ 750

Doña Rosario López de Ca
barga, huérfana de don 
José, Jefe de A dm inistra
ción. Se le declara con de
recho a la dote de 541,66 
pesetas, partg de la pen
sión q u e  disfrutaba en 
unión de sus hermanos,
por >M adrid............................   541,66

D oña B lanca de Aldam a y  
Redondo, huérfana de don 
R icardo, Oficial de Gober- . - 
nación. Se le** declara con ¡ 
derecho a la dote de 1.000 \
pesetas, im porte de la pen-* 
sión  que disfrutaba, por  
este Centro.......................... 1.000

Im p o r ta n  las d o te s   2.291,66

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Isabel A lonso Fernán
dez, huérfana de D. Ma
riano, Portero de Instruc
ción  pública. Se le conce
den cinco mesadas al res- 
pecto de 3.200 pesetas, por
León ........................................... 1.833,3$

Doña Purificación Palazuelo  
Cabrera, huérfana de don  
Manuel, Peón cam inero. Se 
le  concede cinco m esadas 
al respecto de 2.190 p ese
tas, por Zam ora....................  912,50

Doña Vicenta García Santi- 
drián, v iudas de D. Fran
cisco Santidrián Ibáñez,
Caminero. Se le  concede  
cinco m esadas al respecto  
de 1.642,50 pesetas, por
Burgos ........................s.    ; 684.33

D o ñ a  Gregoria R odríguez 
González, viuda de E uge
nio Fernández Núñez, Ca
m inero. Se le con cede  
cin co  m esadas al resp ec
to de 1.642,50 pesetas, 
por P a ten c ia ........   684,33

Im p o r ta n  las m esadas  de
s u p e r v iv e n c ia  ................  3.614,46

R E S U M E N

Im portan las jubilaciones.... 240.550 
Idem las jubilaciones del Ma

gisterio ...................................  24.900
Idem las dotes del M agis

terio ....................    513,32
Idem las pensiones del Ma

gisterio  ..............................  18.999,97
Idem  las pen sion es de M on

tepío  ........    53.099,99
Idem las pensiones de A l

madén ...........   182,50
Idem las d o tes .........................  2.292,60
Idem las mesadas de super

vivencia ................................... ' 3.614,46
  — —

T o t a l . . ........................ 344.152,00

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.—  
P or el D irector general, F ran cisca
Sanios.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Gra
nada la plaza de Profesor de ía asig
natura de Caligrafía, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla- 
do, conforme a lo dispuesto en el De
creto de 30 de Abril de‘ 1915 y Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Pro
fesores de Institutos Nacionales que 
desempeñen asignatura igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y 
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anunció en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada en el ‘Registro general de 
este Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos d© enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Septiembre de 1932. 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

 Desde el advenimiento de la Repú
blica, cuantas veces ha necesitado está 
Dirección general conocer exactamen
te la realidad escolar española se ha 
encontrado con estadísticas viejas que 
no responden a las exigencias actua
les. Urge confeccionar una nueva es
tadística en la que se reflejen con to
da escrupolosidad cuantos datos se §§- 
timan necesarios para la más acerta

da solución de los problemas relacio
nados con la Escuela primaria.

Paira ello, esta Dirección general se 
ha servido disponer:

1m° Que se publiquen en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  cada uno de los modelos 
que por los distintos organismos han 
de servir de base a la confección de 
la estadística.

2.° Que por los Maestros naciona
les propietarios, interinos, sustitutos 
y suplentes se proceda, con toda es
crupulosidad, a consignar los datos que 
comprende el modelo núm. 1. Este ser- 
vi cior habrá de quedar cumplimentado 
en el plazü? máximo de un mes, a par
tir de la fecha de publicación ide esta 
Orden e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , dentro 
de cuyo plazo deberán encontrarse, 
sin disculpa de ningún género, en el 
Consejo local correspondiente. En ca
so de vacante, los datos de la Escuela 
que estuviera en tal situación los con
signará el Secretario del referido Con
sejo local.

3.° Los modelos número 2, en sus 
distintas letras a), b), -c), d), e), ha
brán de ser cubiertos por los Conse
jos locales, totalizando con el mayor 
esmero los datos consignados en el 
modelo número 1, ¡recibidos de los 
Maestros del término municipal. El 
modelo 2 f) lo llenarán los Consejos 
locales con los datos que le sumi
nistren los respectivos Ayuntamien
tos. La realización de este servicio 
la efectuarán los referidos Consejos 
locales en un plazo máximo de quin
ce días, a partir de aquel en que ha
ya finalizado el concedido en el apar
tado anterior a los Maestros, envian
do seguidamente los datos ai Conse
jo provincial.

4.° Tan pronto como los Consejos 
provinciales tengan en su poder los 
datos ¡remitidos por los Consejos lo
cales, procederán a resumirlos en los? 
¡modelos estadísticos número 3, en 
sus letra,» ¡a), b), c), d), e), f). (No se? 
insertan en la GaCeíA los modelos; 
número 3, en sus letras tai), b), c), d), 
e), porque su contenido y formato 
debe ser exactamente igual a los mo
delos número 2, en sus respectivas le
tras, sin otra variación que la de su
primir la casilla “Ayuntamiento 
de . . .” y llevar la antefirma “ El Se
cretario del. Consejo provincial” y “El 
TVisto bueno del Presidente” .) Los 
Gopsejgs provinciales dispondrán

de m improrroga

ble de quince días, a contar del que!  ̂
baya finalizado el concedido a' los1 
‘Consejos locales, para* remitir sus.ho- 
Jas estadísticas a la Inspección Cén
trale-

5.° Tanto los Maestros como Jo# 
organismos que han dé ¡realizar este 
servicio conservarán un duplicado, 
cuando memos, del modelo que les 
corresponde llenar y enviar al orga
nismo superior, a fin de que en todo/' 
momento puedan verificarse las com- /  
probaciones que se estimen perfinen- í  
tes y como antecedente dé futuras es* v 
Indísimas. *

6.° La Inspección Central, utili
zando cuantos elementos dependan 
de esta Dirección general y estime 
necesario, y con la colaboración es
pecialmente de la Sección de Publi
caciones y Estadística de este Minis
terio, formulará la estadística gene
ral, quedando facultada para dirigir
se con estos, fines a los organismos 
provinciales de Primera enseñaaiza, 
ique vendrán obligados a secundar 
con toda diligencia los requerimien
tos que se le hagan.

7.° Todos los modelos estadísticos 
a que se refiere la presente circular 
habrán de tener las dimensiones de. 
folio corriente, y estar redactados, 
precisamente, en la misma forma que 
los modelos oficiales que se publican. 
)Los que ino se ajusten a su contení de 
en su forma o tamaño a las condicio* 
nes indicadas, serán rechazados por 
los organismos a quienes se remitan.

8.a Los Maestros nacionales, los 
Presidentes y Secretarios de los Con-, 
sejos escolares, los Jefes de la Ins
pección y los de las Secciones admi
nistrativas, serán directamente res
ponsables, tanto de la negligencia de 
este servicio como de la inexactitud 
¡de los datos consignados, esperando 
esta Dirección general de todos ellos 
‘el ¡maiyor celo e interés, que ha de 
ser base de la eficacia, de una esta
dística que proporcione el más exac
to conocimiento para reformas futu
ras que tiendan al mejoramiento y; 
eficacia de las instituciones y de los 
servicios de la enseñanza primaria.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.— El 
Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Presidentes de los Consejos.

provinciales, Inspectores Jefes y
Jefes de las Secciones administra» 
tivas ci v \ ■ ri m era enseñanza* '
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, Modelo núm. 2 (a).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Dirección general de Prim era enseñanza

Estadística escolar
E s c u e l a s  y M a e s t r o s

N U M E R O  D E  B S C U E U S  ( i )

PROVINCIA DE   ...... AYUNTAMIENTO ............ ........

Graduadas de niños..................... Secciones. • . . . . . . . . . . . . . .  Graduadas de niñas   Secciones.«     *
Unitarias de niños ..................  — ............................... Unitarias de niñas  ............. — ...........................
Mixtas servidas por Maestro.. . . .  — «•...........................  Mixtas servidas por Maestra  — . . .......................
pe Beneficencia niños   — ...................... . Be Párvulos. . . . . . . .  Secciones. — • • ............

De Beneficencia n iñ as .....  — ••......................... ..
.Total niños (2)  .....................................................................     --------- ¡---------- -

'-™—~  —  ̂ Total niñas (2).... ....... ...............

Total ESCUELAS NACIONALES (3)  ................... .............................. ......... .

N U M E R O  D E  M A E S T R O S  (1)

i os.. s j os.. L os..
Directores sin grado j Idem con grado  ................ | De Sección     * .....   •, •. J

( a s . .  I as.. ( as..

( o s . .  ( o s . .  ( o s . .  ( o s . .  { os..
Propietarios . . .  Interinos.......... J Sustitutos........  Suplentes . . . . .  <..............Vacantes............<

( as'.. I as.. as«a ( a s . .  { as.*

os..

I oposición......
( a s . .

•

( os..
no oposición... J

( a s . .

'r üXAr<E£: Maestros......................  Maestras.......................... Total GENERAL.........................

   de .....................................  de 1932*
El Secretario del Consejo local, 

V.° B
El Presidente,

(5 } En cifras: Los datos de este modelo deben ser la suma de los datos del modelo número x.£3) Cada Sección de graduada se cuenta por una escuela.ta) Los os y as significar? a •.huero de ..Diestro* o Maestras.
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Modelo núm. 2 (b).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Dirección general de Primera enseñanza 

E s t a d í s t i c a  e s c o l a r

Edificios y material #

Pi?OF/jVC/¿ £S.   .........  ............

V  E D I F I C I O S  ( i )

LOCAL ESCUELA: Del Estado     De la provincia.       Del m u n i c i p i o . ......... ..
De particulares...................... ................................ ¿ Suma de alquileres anuales  ............ .............. pesetas.
En buen estado  ..................  Idem mediano............. ..................  Idem malo   Idem ruinoso... *.............
De nueva planta  ............................       Adaptados.   Inadecuados...................... . . .... ...
Con buenas condiciones higiénicas.................... Idem malas......................................   Con servicios higiénicos............... ............
Con buenas condiciones pedagógicas..................................................    Con campo de juego................................... .......................... .

CASA HABITACION: Del Astado. .........................  De la provincia...................    Del municipio............. ....................
De particulares ..........................   Suma anual de alquileres o indemnizaciones........................        pesetas.
En buenas condiciones higiénicas ....................... En malas .......................  Con capacidad  Sin ella...............   • •

M A T E R I A L

MOBILIARIO: Escuelas en que es suficiente.............................................   Idem.moderno........................... ........ .
Idem insuficiente..............................................     Idem anticuado......................................... .

MATERIAL: Escuelas en que es suficiente      Idem moderno......................................................... .
Idem insuficiente................................................................ Idem anticuado................................................................................ «

MEDIOS DE ADQUISICION: Consignación del Estado.. . . ...................................................  pesetas. Subvención de la pro»' v
vincía.........  pesetas. Idem del municipio.......................   pesetas. Donativos............................    pesetas*

Importe del recargo del 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza..................................................................  pesetas.
Importe total de los créditos figurados en los Presupuestos municipales con destino a obligaciones de primera ense

ñanza ................................         pesetas,

   . . . d e    . • • • •  de 1932.
El Secretario del Consejo local,

V.° B.°:
El Presidente,

(1) Bn cada una de las casillas se consignará el mímero de escuelas que están en unas u otras condiciones. Téngase en cuenta que los datos de este modelo debfB fti  
Jas sumas de los datos del modelo número i.
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i Modelo núm. 2 (c).

M I N I S T E R IO             DE  I N S T R U C C I ON PÚBLI C A Y  B E L L A S A R T E S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  P r i m e r a  e n s e ñ a n z a

E sta d ística  escolar

Población escolar matrícula y asistencia

PROVINCIA D E AYUNTAMIENTO DE

POBLACION ESCOIAR o

i
ODe 3 a 6 .... '( ° S *. . . ¡

í Total 
1

( 08 *TV ím í? < j TotaiY be 8 a 10 ... |
os. . . .

Total........... .
("as. ! \ as . as .... !

be lo a 12. • •j os*. . .  ]
! TOTAL be mas de 12.. [ Total,. . . . . . Total gta• t « íKRAL___ . . . . . . ......................

j[ as. . . .  Jí as--- )

M A T R IC U Iv  A

,l>e 3 a 6 .... |
j os. . . . ] I

* Totat
( os.

TV ft a R__ | Total, . be 8 a 10 ... |I os---- i► Total..........
1 as. \í a ! jI
/ os

.. .  j \ ct- 

1 os. . . .  }
Tot.De jo a 12.. <1  ̂ Total,', . . . . . . . be mas de 12 .. \ Al,........ Total, generad__ ..................

. 1[ as. . . . ¡ 1i

ASISTENCIA MEDIA (2)

I os... ¡
tai ,. * Ocfc *. j

[ os... ¡
|’ V Total. • Noy . • • % • ■

! os- • • ] Total. . .  Bie........<
í os... |

j ToTAr,.. ,
..... * l a s .. . j ( as... j [ as... j

i os... j
T‘ttí~rr\ . . i \ TnTÁL. .. F e b | 1 os-‘ - ) t.Total. . Mar. . . . .  1( os- 1> Total... Abril..., f os- - 1| Tot ai,.. .

' { as . • ] l a s . . . ! 1i as... ) l as..« j

-i °
s.. « « í TA¥ a r

í OS....
Tt-tmn J ¡ Tot Ai........ .

j os... . .  
Tnlio. . . .  < | Toxai,.ŜvO,»« . \

a ■ ) ( a s .. . . . i ( as. . . .

As■istencia :media Total en el curso (2) , .<
1[ os... V
| ¡j Total general,..................
1{ as... 1 —

Aspirantes a ingreso,..
( cs- • • )
| [ Total.......

V.° B.°:
El Presidente,

1

El Secretario del Consejo local,

2̂) Etíte dato fea de sacarse del censo liranieipaí.
$*) Habrá» de consignarse las sumas de los ciatos del ínodelo k&mero i.

■i»
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M odele núm. 2 (d ). ;

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Dirección general de Primera enseñanza 

Estadística escolar 

I n s t itu c io n e s  e s c o la r e s

P R O V IN C IA  D E   .............................   'A Y U N T A M IE N T O  D E ...... .  . . . . . .    .    ...■■■— ■...............      i

A D U L T O S

¿ v a r o n e s . . , , . . . . . , ]  .  ̂ f v a r o n e s ««»•«»»••.)
N úm ero de clases.! / T o ta l  .............  M atriculados . . v . . |  j T o t a l . . . . . . . . . .  ..#>

{ hem bras ( hem bras. . . . . . . . . . )

i o s . . . . . . . )  _ J o s . . . . . . . )  J O S . . . . . . . )
A sistencia  inedia: ±vn N  o v . \ > T o ta l    B l e . . . )  j T o t a l . ...« » «  E n e . . |  ¡ T o ta !•

( a s . . . . . . . )  . ( a s . . . . . . , )  f a s . . . . . . . )

{ o s . , , . . . . . . . j  ( o s ................ .-.)
Feb .. 1 J T o t a l . . . . . . .  M a r. .J T o t a l . . . .  • • •

{ a s ) ( a s  .............     /

J o s . . . # ............J
A sistencia  m edia to ta l en el cu rso .{ j y  • • * •:*,

f a s   / ' *

C L A S E  S   C O M P L E M E N T A R I A S

/ v a r o n e s     ) l  varones 1
Ntunero de clases.] > T o ta l........................... M atriculados |  T o ta l. . . . . . . . . . . . .  A*

(h e m b ra s ..............  . )  ( hem bras

¿ v a r o n e s   .)
A sistencia  m edia en el cu rso .] 1 T o ta l........................

( h em bras .................  ~ ‘

C A N T I N A S

N úm ero ........................ Subven ción  del E s ta d o .........................pesetas. Idem  de la p rovin cia  pesetas. Idem  del m uni
cipio  .........................pesetas. Idem  de entidades o fic ia les  , . , .  pesetas. Idem  de p articu lares« , . .  p esetaf a
Tiem po que funcionan en el año: D e i  a 3 m eses ..........  D e 3 a  6 . . . . . . . . .  • De  6 a 9 , . . . . . . . .  • D e  9 a 1 2 . . . . . . . .  4

í - o s . . . . . .........
N iños que gozan de ella.] T o ta l . .......................  .......

( a s .................  j — —

C O L O N I A S

( o s . . , . . . . )
B e  n iñ o s .    D e  n iñ as. ••• M ix ta s .. . . . . .  T o ta l. • • . . « • • • •  N úm ero de colonos? [ T o t a l .........................

l  a s . , . . . . . )
Subvenciones: D el E s ta d o  ........... pesetas. D e la  p ro vin cia , pesetas. D el A yu n ta m ien to    pesetas.
D e entidades oficiales . . . * ««» • •  pesetas. D e particulares . .  pesetas.
Colonias de m ar. Idem  de m o n ta ñ a  ...............  In staladas en edificio prop io ...................    Idem  alquilado • • • • • • • • • • •
Idem  cedido.

O T R A S  I N S T I T U C I O N E S

R o p e r o s . . . . . * , . , .  M u tu a lid a d e s ,.. . . . . . . .  Sociedades am igos de la  e s c u e la .................  Idem  de antiguos alum n os.........

B ib liotecas f i j a s . . . . . . . . . . . .  Idem  circu lan tes.........................   O tras in stitu cio n es.# .............

 ............•  d e ..........................................   de 193a#
y*° B .°  E l  Secretario  d el Consejo local*

E l  Presidenta,
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Mo£i'C:IO K'imi. 2 ' (f).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Dirección general de Primera enseñanza 

E s t i l í s t i c a  e s c o l a r

Edificios escoleras (i)

, PROyiNCOA AYU N TAM IEN TO  ...............

¿De nueva planta?. . . . . . . ...................  . . . . ...... . . . . . . . . . .......... . . . . . . . . .  < , . . .  ... o .. — . ........ ..............
‘Número de clases que comprende  .      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........................................   *
ídem habitaciones para otros servicios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦ ... ........................................... ........................... .....................
$¡Túmero de plantas. . . . ............................. ..... .    ...........        .

. ¿Tiene jardín o campósde juego?................................................................................... .........................................................................
Destinado a escuela de niños • . .............. ....................... .................................................................................. ...........................

Idem a id. d é n i ñ a s . . . . . . . . . . . . . . . .   .......................................... ....................... ......... ............................
Idem a id. de ambos sexos. .........      •*...........................................................>

* propiedad.. *...............                   •
inedia de su construcción  ......... ................................................ ...................................................................................!

f  "Importe total de su construcción,  ......... ................................... .......... ................................ . ........... ...... Pesetas.1; 0  
| Aportación del Municipio. .........   . . . . . . . ............... ............................    . . .............. ............................................................ —

Idem de la Provincia.. . . . . . . . . .  »........................................ . —
<*■

Idem del Estado....................  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ....................... . . .........   —
1 Idem de particulares ..«•••«.•-. * .••••••••» •* •» ••••  .............................................  t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  —

5 ¿Esadaptado?   • . . . . . . . . . . . . . ................................................................... ........... ......................................................................
" Cantidad, importe de la adaptación..  ........................................................................ . . . . . . .  • . .  • Pesetas.

Subvención concedida por el Estaño. . .  ......... ..................................................................................................... ..
Cantidad que destina el Municipiojpatfa su Conservación, anualmente, o * *

¿Denominación especial dél edificio    .......   *.......... ..............................................................
.  ............................ de  ................................   de 193a.

El Secretario del Consejo local,
V,° B?: • -

El Presidenta^

i ■

   ............
* \  gs| Cuando en un Ayuntamiento exista más de un edificio tscclaí de nueva planta o adaptado, se llenará un modelo por cada uno lo® OdifioSc#.   „__
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mmi* S (f).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Dirección general de Primera enseñanza

E s t a d i s t i c a   e s c o l a r

Edificios escolares

P r o v i n c i a  d e  ,

EdiEdos de mieva planta,.. . . .  • . . . ..Bex. . . . . . . . . . . . . .  Be 2.........V. ..I...'-.Be-más de 2 .......  .. .....

"'Bernia-clase:  ............................... De 2 . .  Be 3 .. . Be 4 , . , . . . . . .  Be 5 . . . . . . . .  Be 6. ♦ . * .  Be más de 6,.,.

■éúmIr&feitacioneS para ̂ otros servicios

•Con jardín o campo de juego...,.  ....... ................................ ........ .............................. .......... .................................. ....... .. V./¿¿.«

Besi;í nado a .esc cíelas,' de íiinos.,..«««««. • ■ • . * > « .¿. ».<«. . . . . . .  . . . . . . . . .  *-*-* -»■•........... «w. 4

Idem a id. d e a i í i i x a s , . i . ; . ? .  -• . * •..«.«,«*-» * « . « . « . . . . . . . . .  «,««.....:«•«<« -*<«««». »5. » i..». • «

Idem a M. de ambos,'sesos.  .......................         . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . , .  .̂,,1;..

Propiedad: BelEsiado..........        del municipio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de la provincia. ....... ...........

Pedia de la construCcioir: atiteridr a rgoz ..................... .... .... ....... . . ..... .    ........................................  . ........ ♦..-.i.#

Blem déla id .:.,. . . . . . . .anterior a 30: de diciembre de 1930.      ............ . . . . . . . . . . . ,        . .t. „ . ....

P'eclia déla construcción: posterior.a 3?xde diciembre de 1 9 3 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .T̂ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  »

Importe totalíde.Ias construcciones ............     . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .............    Pesetas*

Aportaciones de los Municipios.  . . ........................................... .................................... .. .. ..............  .. . ............  ..

Idem de luprovincia     .-.     ......................................................................................................................... . .t~

Idem del datado...

Idem de particulares.. ..c. * . . . . . . . . . . . .  e..         ....................... ...................... .............................

Bdiíicios adaptados.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  • . . . .. . ........................................................................... .

ImpoiJte -totaíl de las adaptaciones.. Pesetas,

^Subvenciones concedidas por el E s t a d o . . . . . . . . .  .......................   ....... ............... ....... .... —

Cantidades concedidas por los municipios p^rasu conservación, aiíuáteente.        •

El Secretario del Consejo provincia^

E l Presidente,
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Visto el expediente incoado por 
'doña Margarita Aranda Baceiro, Maes- 
rtra de Vetilla de los Ajos, provincia 
'de Soria, ¡en súplica de que se le con
ceda la excedencia por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
¡caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeta a lo 
tíue el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

* De orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 

. conocimiento, el de la interesada y 
¡ demás efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1932.—El Director general, Rodol
fo Llopis.
¡Señor Jefe de la Sección administra- 

i tiiva de 'Primera enseñanza de Soria.

Visto el expediente incoado por 
doña Carmen Casas Solé, Maestra de 
jTalltendres, provincia de Lérida, en 
súplica de que se le conceda la ex
cedencia por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en cuenta lo dis
puesto, en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto 

, de 18 de Mayo de 1923, 
f Este Ministerio ha resuelto conce-
* der a dicha interesada la excedencia 

solicitada, como comprendida en el
* caso 1.° del artículo 137 del referido 

Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias

> de esta clase.
De Orden comunicada por el señor 

Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de- 

^más efectos. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1932.—El IDrector general, Ro
dolfo Llopis.
l>eñor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lé
rida.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA
E s c u e l a  d e  c a p a t a c e s  f a c u l t a t i v o s  d e  
 MINAS DE BILBAO

Existiendo una vacante en esta Es
cuela de Ingeniero Profesor, se anun
c ia  concurso para la provisión de la 
Ijnisma, entre Ingenieros Jefes y su
balternos pertenecientes al Cuerpo de 
í Alinas, que estén en servicio activo, 
! |o n  arreglo a las normas establecidas 
jjfen la Orden ministerial, de Instruc
c ió n  pública y Bellas Artes de 25 de 
Mayo último.íl Las solicitudes, dirigidas al Direc
to r  de la Escuela Especial de Ingenie- 

os de Minas, se presentarán en la Se
cre taría  de la misma los días labora- 

•Jples de 'diez a doce de la mañana, 
Acompañando los documentos y justi
ficantes de los distintos méritos que 
fjjmedan alegar.
j El plazo de admisión de las solici- 
| |u d e s  será de treinta días naturales,

contar del siguiente al de la publi

cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Septiembre de 1932, 
El Director, Manuel Abbad y Boned.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

Por analogía con lo dispuesto en el 
artículo 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar desde esta fecha, para que pre
senten sus reclamaciones en esta Ins
pección general de Seguros cuantos 
puedan considerarse perjudicados con 
la devolución de garantías de la Com
pañía inglesa de seguros sobre la vida 
humana, no inscrita en el Registro, 
denominada “General Accident Fire 
and Life Assurance Corporation Li
mited”, domiciliada en Perth (Esco
cia), cuyo representante legal en Es
paña, D. José María Colás y Sacristán, 
tiene su domicilio en Madrid, calle de 
Bárbara de Braganza, .18, primero iz
quierda.

Transculrido dicho plazo sin qué sé' 
hayan presentado reclamaciones, se 
procederá a la cancelación de depó
sitos necesarios y a la extinción de la 
citada Compañía en España, por ha
ber liquidado todas sus operaciones de 
seguros.

Lo que se hace público a los efec
tos indicados.

Madrid, 4 de Octubre de 1932.—El 
Jefe, del Servicia, R. de Espinóla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
INSPECCIÓN CENTRAL DE INTERVENCIÓN 

Y ABASTECIMIENTOS

Circular
Excmo. Sr.: Como consecuencia de 

distintas consultas elevadas a este Mi
nisterio relativas a la -aplicación del 
Decreto de 15 de Septiembre próximo 
pasado, estableciendo el régimen re
gulador para el comercio de los tri
gos, y de diversas peticiones formula
das por algunas entidades afectadas 
por el mismo,

Esta Subsecretaría ha acordado dic
tar las siguientes disposiciones: 

Primera. Los Gobernadores civi
les, como Presic entes de las Comisio
nes provinciales reguladoras del mer
cado de trigo, darán cuenta a este Mi
nisterio de haber quedado constitui
das en forma legal las Juntas locales 
de tenedores de trigo, correspondien
tes a su respectiva jurisdicción.

Segunda. Las Comisiones provin
ciales, una vez adquiridos los datos a 
que se refiere el artículo 15 del De
creto respecto a las fábricas, molinos 
y almacenistas de trigo que haya en

cada provincia, enviarán una relación 
a esta Subsecretaría, conteniendo 
cuantos detalles se especifican en 
aquel artículo.

Tercera. El modelaje de toda la 
documentación para el servicio de las 
Juntas locales* de tenedores de trigo 
y Comisiones provinciales deberá ser 
confeccionado por éstas, con arreglo 
a las normas establecidas en el Decre
to y teniendo ten cuenta, además, las 
especiales circunstancias y modalida
des que concurran en cada provincia..

Cuarta. Los Gobernadores civiles 
podrán designar los empleados que 
estimen absolutamente indispensables 
para auxiliar los trabajos de las Co
misiones provinciales, con cargo a los 
ingresos señalados en el artículo 24 
del Decreto; pero, bien entendido, que 
los que se nombren no ostentarán ni 
podrán invocar ninguno de los dere
chos atribuidos a los funcionarios pú
blicos.

Quinta. Al igual que las Comisio
nes provinciales, con arreglo al ar
tículo 19 del Decreto, señalan en de
finitiva los precios que regirán en las 
ventas cuando haya discrepancias en
tre vendedor y comprador sobre esti
mación, estado y calidad de los tri
gos, etc.; también dichos organismos, 

^como perfectamente conocedores de 
las calidades del cereal que fueran 
objeto de precios notoriamenté supe
riores al normal—a que se alude en 
el artículo 21—, deberán intervenir* 
para fijar las referidas calidades.

Sexta. Los tenedores de trigos des
ventajosamente emplazados, que no 
puedan por dicha causa colocarlos en 
el mercado al precio de tasa mínima 
señalado, podrán, acreditando tal cir
cunstancia ante la Junta local respec
tiva, reducir el precio hasta una pe
seta cincuenta céntimos por quintal 
métrico, cuyo extremo se justificará 
debidamente en la declaración a que 
alude el artículo 11 del Decreto.

Las Comisiones provinciales co
rrespondientes señalarán cuáles sean 
en cada provincia los términos o lu
gares que puedan ser considerados 
como mal situados o emplazados a los 
efectos que se expresan y cuidarán 
especialmente de que, bajo ningún 
concepto, sirva ello de base para el 
incumplimiento de lo dispuesto sobre 
la tasa mínima, recurriendo injustifi
cadamente a invocar como pretexto 
tales circunstancias de mala situación 
o emplazamiento, las cuales serán 
única y exclusivamente apreciadas 
por las referidas Comisiones provin
ciales.

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos correspondientes y con el fin de 
que se sirva hacer pública en el £o- 
letín Oficial de esa provincia la pre
sente Circular, para conocimiento ge
neral.—Madrid, 5 de Octubre (le 1932. 
El Subsecretario, Santiago Valiente. 
Señores Gobernadores civiles de todas

las provincias, con excepción de
Las Palmas y Tenerife.


